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México, D. F., a 18 de febrero de 2003.

Lic. Luz Elena Pale Montero
Directora
Escuela de Dietética y Nutricion

Me refiero a la propuesta de reglamento general de esa institucion recibido el 18 de
febrero del afio en curso.

Al respecto, se le comunica que de acuerdo a la evaluacion efectuada, esta direccion ha
procedido .a registrarla instrumentacion del citado reglamento, aplicable al personal
docente, a los alumnos y a los procedimientos de ingreso y de'egreso de los planes de
estudio que cuentan con reconocimiento de validez oficial en esainstitucion, el cual debera
ser dado a conocer a toda la comunidad académica, administrativa y estudiantil. =

Aprovecho la oportunidad para enviarle saludos cordiales.

Atentamente
Subdirectora de Reconocimiento

Irene gargar' BasaiiezArana

O-DIPES06/R-01

San Famando N° 1, Col. Tonello Guerra, Delegacion Tiaipan, C. P 14050, M&xico, D. F.,
Teldfono y Fax 57 23 67 58, Cormeo Electronico basanez@sep.dob.mx
Para una répida identificacion del asunto, en Ia respuesta se sugiere Gitar el numero de expediente y de oficio
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Título Primero:  Objetivos de la Escuela

Capítulo I

Disposiciones Generales

Art. 1°

La Escuela de Dietética y Nutrición del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado imparte la Licenciatura en Dietética y Nutrición, la cual cuenta con reconocimiento de validez oficial de la Secretaría de Educación Pública.

Art. 2°

La Escuela de Dietética y Nutrición es una Unidad Administrativa Desconcentrada del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene por objeto planear, normar, controlar y llevar a cabo las actividades relacionadas con la formación, capacitación y actualización de recursos humanos para la salud en materia de alimentación, dietética y nutrición, conforme a los lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias y educativas competentes, para lo cual contará con autonomía técnica y operativa, así como con el personal y los recursos materiales y financieros que determine el presupuesto, que le permitan realizar sus funciones con eficiencia, oportunidad y calidad.

Art. 3°

El presente Reglamento Interno es de observancia obligatoria para el personal académico, administrativo, alumnos y alumnas de la Escuela de Dietética y Nutrición.

Art. 4°

En el presente Reglamento Interno se denominan:

- El Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

- La Escuela, a la Escuela de Dietética y Nutrición.

- El Reglamento, a este Reglamento Interno.

- La Secretaría, a la Secretaría de Educación Pública.

- Los alumnos, a los alumnos y alumnas.

Capítulo II

Misión y Fines

Art. 5°


La Escuela tiene como misión:

Formar profesionistas con nivel de excelencia en el campo de la dietética y nutrición con grado de licenciatura y posgrado, mediante programas específicos y políticas educativas que permitan a los alumnos tener un aprendizaje dinámico y eficaz, más formativo que informativo, inculcando y fortaleciendo los valores humanos básicos como son la honradez en el trabajo responsable, el espíritu de servicio, el respeto por la vida humana, la no violencia y la conciencia de la nacionalidad, así como el concepto de convivencia internacional, el respeto por la familia, las autoridades y la ley.

Art. 6°


La Escuela tiene como objetivos:

I. Formar recursos humanos altamente calificados en el campo de la dietética y nutrición a nivel licenciatura y posgrado para satisfacer prioritariamente las necesidades del Instituto, del sector público e instituciones privadas.

II. Colaborar con la capacitación del personal de las unidades de atención médica del Instituto, del sector público e instituciones privadas.

III. Realizar investigaciones en el área de nutrición, contribuyendo de esta forma en beneficio a la salud de la población en general.

IV. Promover el intercambio académico con diferentes instituciones tanto públicas como privadas a nivel nacional e internacional, buscando la calidad académica de la Escuela.

V. Orientar y asesorar en materia de nutrición, alimentación, y educación para la salud a los diferentes grupos de la población.

Título Segundo:  Gobierno de la Escuela

Capítulo I

Autoridades de la Escuela

Art. 7°


Son autoridades de la Escuela: El Consejo Directivo, el Consejo Técnico,  el Director (a) y los Subdirectores (as).

Capítulo II

Consejo Directivo.

Art. 8°

El Consejo Directivo es el máximo órgano de gobierno de la Escuela y está integrado por 7 funcionarios del Instituto, el Director(a), Subdirector(a) Administrativo y el representante de alumnos de la Escuela.  Las funciones del Consejo Directivo se estipulan en el Estatuto Orgánico del Instituto y en el Manual de Organización de la Escuela.

Capítulo III

Consejo Técnico

Art. 9°

Se define como H. Consejo Técnico de la Escuela, al órgano encargado de discutir y legislar aspectos estrictamente académicos.

Art. 10°

El H. Consejo Técnico de la Escuela es la máxima autoridad del Plantel, en cuestiones netamente académicas y se someten a él todos los aspectos académicos que lo ameriten.

Art. 11°

Las funciones generales del H. Consejo Técnico de la Escuela son:

I. Analizar los asuntos académicos que le sean sometidos a su consideración.

II. Evaluar las normas y disposiciones generales encaminadas a la planeación y organización, para llevar a cabo, de la mejor forma posible, las funciones académicas y el logro de los objetivos, entendidos éstos,  como aquellas actividades relacionadas con la docencia, investigación y difusión cultural.

III. Evaluar el avance de los programas académicos, a fin de determinar el cumplimiento de metas en forma cuantitativa y cualitativa, así como analizar el Plan de Estudios de la Licenciatura en Dietética y Nutrición y las propuestas que, para probables cambios presenten los miembros del Consejo Técnico.

IV. Analizar los métodos de selección para alumnos  de nuevo ingreso, expedidos por la Subdirección de Niveles Académicos

V. Conocer los trabajos de investigación que realicen los alumnos de Pregrado y Posgrado para la obtención del grado.

VI. Otros que se desprendan de los principios académicos.

Art. 12°

El H. Consejo Técnico de la Escuela está integrado por:

I. El Director (a) de la Escuela, quien funge como Presidente del Consejo.

II. Los Subdirectores (as) de la Escuela.  El cargo de Secretario del Consejo recae en forma permanente en el Subdirector(a) Administrativo.

III. Los Jefes de Unidad.

IV. Cuatro Consejeros Académicos.

V. Dos Consejeros Alumnos (Propietario y Suplente).

VI. Invitados Especiales:

· Autoridades del Instituto.

· Representantes de la Dirección General de Educación Superior (DGES) de la  Secretaría..

· Asesores y alumnos; los cuales tendrán voz pero no voto. 

Art. 13°

Para ser Consejero Académico se requiere:

I. Tener una antigüedad académica en la Escuela de 2 años.

II. Distinguirse en sus actividades académicas (evaluación académica y desempeño).

III. No percibir remuneración económica por esta actividad.

Art. 14°

Para ser Consejero representante de alumnos se requiere:

I. Ser alumno regular de la Escuela y cursar del 5° al 8° semestre de la licenciatura.

II. Tener un historial académico sin exámenes extraordinarios y un promedio general mínimo de 9 (nueve).

III. Distinguirse en sus actividades académicas.

IV. No haber sido sancionado por incurrir en faltas a la legislación académica y/o administrativa de la Escuela.

V. No percibir remuneración económica por esta actividad.

VI. Ser elegido en votación directa por el alumnado de la Escuela.

Art. 15°


El nombramiento de Consejero Académico tiene una vigencia de un año y puede ser reelegido por otro período, cuando así lo solicite, haya cumplido cabalmente con sus funciones y sea aprobado por el H. Consejo Técnico. Pudiendo formar parte nuevamente un año posterior a la última fecha de su participación.

Art. 16°


Los nombramientos de Consejeros alumnos, tienen una vigencia de 2 años, contando éstos a partir del 5° semestre de la Licenciatura.  El alumno  del semestre inmediato superior es quien ocupa el cargo de Consejero Titular y el otro de Consejero Suplente.

Art.17°
El Subdirector (a) de Niveles Académicos y los Jefes de Unidad siempre formaran parte del H. Consejo Técnico de la Escuela desempeñando cargos específicos dentro de éste, cuando el Presidente así lo considere pertinente.

Art. 18° 

Funciones del Presidente (a):


I. Desempeñar todas las funciones señaladas en el artículo 11°.

II. Presidir y convocar las reuniones del H. Consejo Técnico y tener voto  de calidad en caso de empate numérico de algún escrutinio.

III. En ausencia del Presidente, las reuniones son presididas por el Subdirector de Niveles Académicos, siendo conferida a éste, todas las facultades del Presidente.  En caso de la ausencia de éste, la reunión se suspende.

IV. Convocar las reuniones extraordinarias, cuando así lo considere pertinente, previa notificación por escrito con una semana de anticipación al resto de los integrantes del H. Consejo Técnico.

V. Nombrar en cada reunión a la persona que funja en ella como moderador, con excepción del Secretario.

VI. El Presidente del H. Consejo Técnico no debe permitir que se ventile ningún otro asunto que no sea estrictamente académico.

VII. Y todas aquellas que se desprendan de las funciones señaladas en el artículo 11°.

Art. 19°
Del Secretario:

I. Elaborar la orden del día para las sesiones ordinarias o extraordinarias, con base a las solicitudes presentadas por la Escuela o por los Consejeros.

Dicha orden debe ser impresa y distribuida junto con los documentos a analizar, con ocho días de anticipación a todos los miembros del Consejo.

II. Levantar el acta correspondiente, la cual debe presentar en la siguiente reunión para su lectura y aprobación y registrarla en el libro de actas del H. Consejo Técnico, una vez aprobada y firmada por cada Consejero.

III. Firmar la carta de aprobación de protocolo de tesis y/o proyecto de servicio social prestado.
IV. Presentar el calendario tentativo de las reuniones al inicio de cada semestre para su aprobación.

V. Y todas aquellas que se desprendan de las funciones señaladas en el artículo 11°.

Art. 20°
Del Resto de los Consejeros:

I. Analizar los documentos que se les hagan llegar para su revisión.

II. Y todas aquellas que se desprendan de las funciones señaladas en el artículo 11°.

Art. 21°
Las reuniones del H. Consejo Técnico pueden ser ordinarias una vez al mes y sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario el Presidente o por lo menos un tercio del total de los Consejeros, en cuyo caso deben hacer la solicitud por escrito al Presidente con los nombres y firmas de los solicitantes, señalando el o los motivos de ésta.

Art. 22°
Para dar inicio a las sesiones, deben estar presentes el Presidente y/o el Subdirector de Niveles Académicos, el 50% de las autoridades escolares, dos representantes del personal académico y un representante de alumnos, otorgándose una tolerancia de 15 minutos; transcurrido este tiempo, el Presidente decide lo que proceda.

Art. 23°
Cuando un Consejero se presente a la reunión después del tiempo de tolerancia y se esté analizando uno de los asuntos de la orden del día, puede integrarse a la reunión, pero no puede participar en el análisis que se esté llevando a cabo.  Sin embargo de los puntos ya tratados, puede pasar al Secretario sus comentarios por escrito para que éste los considere a la hora de redactar el acta.

Art. 24°
Cuando el H. Consejo Técnico funcione en pleno, actúa con validez, sólo al votar el 50% más uno de los Consejeros.

Art. 25°
Los acuerdos del H. Consejo Técnico entran en vigencia desde el momento que éste lo considere necesario y es responsabilidad del Presidente y de las autoridades de la Escuela, su ejecución correcta.  Pierden su vigencia hasta que el Consejo vuelva a acordar sobre el mismo.

Art. 26°
Derechos del H. Consejo Técnico de la Escuela:

I. Conocer oportunamente el presente reglamento.

II. Los Consejeros representantes de maestros y alumnos, tienen el derecho de darse de baja voluntariamente (temporal o definitiva) presentando la carta de retiro al Presidente del Consejo.

III. Los miembros del Consejo tienen el derecho de que la Escuela les entregue un reconocimiento por su participación y cargo dentro del H. Consejo Técnico, durante el período de su gestión.

Art. 27°

Obligaciones del H. Consejo Técnico de la Escuela:

I. Cumplir y hacer cumplir con  lo estipulado en el presente reglamento.

II. Asistir puntualmente a las reuniones del H. Consejo Técnico.

III. En caso de no asistir, los Consejeros tienen la obligación de notificarlo con 3 días de anticipación al Secretario del Consejo, quedando obligado a enviar los documentos que se le hicieron llegar para esa reunión, con las correcciones que se consideren pertinentes para que sean sometidas al Consejo.

IV. Los Consejeros tienen la obligación de revisar y analizar todos los documentos y asuntos académicos que se le sometan a su consideración.

V. Los Consejeros tienen la obligación de guardar la debida discreción, de los asuntos que se someten a su consideración.

VI. El Presidente del H. Consejo Técnico tiene la obligación de tramitar ante las autoridades del Instituto, el reconocimiento de su participación en el mismo durante el período de su gestión.

VII. El Presidente del H. Consejo Técnico tiene la obligación de entregar a los miembros del Consejo dicho reconocimiento.

Capítulo IV

Director(a) de la Escuela

Art. 28°
El Director (a) es la autoridad ejecutiva de la Escuela y representante legal de la misma.

Art. 29°
El Director (a) de la Escuela es nombrado por las autoridades correspondientes del Instituto.

Art. 30°
El Director (a) tendrá las siguientes facultades y atribuciones:

I. Planear, programar, organizar, dirigir y normar las funciones encomendadas a la Escuela.

II. Elaborar el anteproyecto del programa operativo anual y del presupuesto de egresos desconcentrado de la escuela, así como integrar el presupuesto de ingresos y financiamiento de las actividades programadas, y someterlos a la consideración del Consejo Directivo.

III. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo e informar trimestralmente sobre su avance y cumplimiento, conforme a las normas y políticas generales del Instituto.

IV. Proponer al Consejo Directivo las políticas, normas y procedimientos de la Escuela de acuerdo a los objetivos asignados, así como promover su debida actualización.

V. Proponer al Consejo Directivo los programas de enseñanza, capacitación, investigación y divulgación en las áreas de alimentación nutrición y educación para la salud.

VI. Elaborar, revisar y autorizar, previa aprobación de las autoridades sanitarias y educativas competentes, la documentación oficial correspondiente a la certificación de estudios que imparte la Escuela.

VII. Proponer al Consejo Directivo, los procedimientos y lineamientos para la aprobación de las solicitudes de inscripción y reinscripción de alumnos, así como para el otorgamiento  de becas.

VIII. Administrar en forma eficiente al personal y los recursos materiales y financieros de la Escuela, para el logro de los objetivos y metas aprobados para el Consejo Directivo.

IX. Supervisar y evaluar los programas aprobados por el Consejo Directivo a fin de  detectar desviaciones en su cumplimiento y proponer oportunamente los  proyectos de mejoramiento y solución de aspectos de orden técnico, administrativo y operacional de la Escuela.

X. Suscribir los convenios y contratos que sean necesarios para el cumplimiento del objetivo de la Escuela de acuerdo a los lineamientos generales que al efecto apruebe el Consejo Directivo, y con apego a las disposiciones legales aplicables y las políticas institucionales.

XI. Promover la compilación e intercambio de información bibliográfica, documental o de otro tipo que permita profundizar el estudio de la alimentación, nutrición y educación para la salud.

XII. Proponer al Consejo Directivo el nombramiento de los subdirectores de la Escuela, así como la plantilla de personal académico y administrativo.

XIII. Formular los pliegos preventivos de responsabilidades a los servidores públicos y a los particulares que hubieren perpetrado un daño económico al patrimonio de la Escuela, en términos de lo dispuesto por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento, que el Órgano Interno de Control en el Instituto detecte a través de las auditorias, visitas a investigaciones que practique.

Dicha facultad podrá ser ejercida por el Subdirector General de Finanzas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51A del Estadio Orgánico del Instituto.

XIV. Dar ejemplo de buenas relaciones, disciplina y armonía entre la comunidad escolar.

XV. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos que rigen las actividades escolares.

XVI. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables.

Capítulo V

Subdirectores(as) de la Escuela

Art. 31°
Los Subdirectores(as) son nombrados por el H. Consejo Directivo a solicitud del Director(a) y permanecen en su cargo el tiempo que éste juzgue necesario.

Art. 32°
Las funciones de los Subdirectores son las señaladas en el Manual de Organización de la Escuela.

Título Tercero:  Normas

Capítulo I

Personal Académico

Art. 33°
La Escuela considera como académico de asignatura a todo el personal académico de la(s) asignatura(s) que integran el plan de estudios de la Licenciatura en Dietética y Nutrición, con reconocimiento de validez oficial de la Secretaría.

Art. 34°
El académico de la(s) asignatura(s) de este plantel, debe estar registrado ante la Escuela.

Art. 35°
Los responsables del control académico de la Escuela son:

I. El Subdirector(a) de Niveles Académicos.

II. El Jefe de la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas de Pregrado y Posgrado.

III. El Subdirector(a) Administrativo.

Art. 36°


Son requisitos para ser académico de asignatura de la Escuela.

I. Ser mexicano, en caso de ser extranjero contar con los permisos correspondientes por parte de la Secretaría de Gobernación.

II. Poseer título de licenciatura, de maestría o de doctorado, con validez oficial de la República Mexicana y con experiencia docente  de dos años como mínimo en las áreas afines de la(s) asignatura(s) a impartir, demostrando a juicio de la escuela, las habilidades psicopedagógicas necesarias al ejercicio de la docencia, o

III. Contar con cinco años de experiencia docente o laboral en el área respectiva, demostrando a juicio de la Escuela, las habilidades psicopedagógicas necesarias al ejercicio de la docencia.

IV. Contar con cédula de identificación fiscal con CURP.

V. Firmar el contrato de prestación de servicios.

Art. 37°
La Escuela a través de la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas de Pregrado y Posgrado y de la Subdirección Administrativa, establece un sistema de Control de Asistencia del Personal Académico “kardex”, con la finalidad de poder llevar el control de las clases impartidas.

Art. 38°
El kardex tiene que ser llenado por el académico de asignatura de cada materia, anotando la hora de llegada, y la hora de salida al concluir su clase; en caso de no hacerlo se toma como falta.

Art. 39°
Para poder tomar una falta como justificada (ya sea por enfermedad o por causas de fuerza mayor), el académico de asignatura debe notificarlo a la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas de Pregrado y Posgrado, señalando el día y la hora en que se repondrá la clase; y ésta lo notifica a la Subdirección Administrativa.

Art. 40°
Los días festivos señalados en el Calendario Escolar o la suspensión de clases previa notificación por parte de la Escuela, son remunerados.

Art. 41°
La Escuela establece la forma de pago de la siguiente manera:

I. El académico de asignatura recibe cinco pagos iguales correspondiente a las horas impartidas durante el semestre tal como se estipula en el contrato de prestación de servicios  bajo el régimen de honorarios

II. El académico de asignatura se debe presentar a cobrar en la Subdirección Administrativa de la Escuela con base al calendario establecido.

III. El académico de asignatura debe entregar a la Subdirección Administrativa de la Escuela los recibos de honorarios fiscales debidamente requisitados.

IV. La Subdirección Administrativa de la Escuela tiene la obligación de entregar al académico de asignatura por cada recibo de honorarios, la constancia de retención de ISR e IVA.

Art. 42°
La Escuela y el personal académico adquieren los siguientes derechos y  obligaciones:

Art. 43°
Derechos y Obligaciones de la Escuela:

Derechos:

I. Establecer las normas y controles necesarios para el buen funcionamiento de las actividades docentes.

II. Supervisar el avance de los programas académicos y el cumplimiento de sus objetivos.

III. Establecer el Calendario Académico Anual, considerando todas las actividades académicas y administrativas.

IV. Suspender a un académico de asignatura por:

· Renuncia definitiva.
-     No cubrir con los estándares de evaluación establecidos.

· Hacer mal uso del tiempo dedicado a la impartición de su asignatura en actividades ajenas a los objetivos del programa correspondiente.

· Aprovechar los servicios o personal institucional en asuntos particulares o ajenos al cargo para el cual fue contratado.

· Incurrir en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratos  contra las autoridades escolares, compañeros o contra los alumnos, ya sea dentro o fuera de las horas laborales.

· Sustraer de la institución cualquier material sin autorización de la autoridad correspondiente.

· Propiciar y celebrar en el recinto escolar cualquier reunión ajena a los intereses de la institución

· Presentarse a la Escuela bajo los efectos de bebidas embriagantes o psicotrópicos.

· Realizar actos inmorales en el establecimiento escolar.

· Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad de la escuela o de las personas que ahí se encuentren, así como causar daños o destruir intencionalmente el edificio, instalaciones, mobiliario, instrumentos de trabajo, material y demás objetos que estén al servicio de la institución.

· Incurrir en cualquier violación a la ética profesional a juicio de las autoridades escolares dentro de las instalaciones de la institución.

V. Programar juntas con el personal académico del plantel, para asuntos que lo ameriten.

VI. Solicitar al personal académico la documentación necesaria probatoria para su registro ante la misma.

VII. Contratar o recontratar a la plantilla de personal académico del período  correspondiente, siempre y cuando los  candidatos cumplan con los requisitos establecidos en el presente reglamento.

VIII. Establecer el monto de pago a los académicos, por hora asignatura(s) impartida(s) por período, con base a la categoría correspondiente, previa autorización del H. Consejo Directivo.

Obligaciones:

IX. Entregar la carta invitación para la impartición de asignatura.

X. Realizar la promoción de los académicos de acuerdo a los requisitos establecidos para cada categoría.

XI. Dar a conocer oportunamente el presente reglamento a los académicos de asignatura.

XII. Dar a conocer la filosofía y el ideario de la EDN.

XIII. Entregar al inicio de cada período escolar al académico de asignatura:

· Copia del convenio de prestación de servicios.

· Calendario académico.

· Asignación de aula para la impartición de su cátedra.

· Programa de la(s) materia(s).

· Lista de asistencia.

· Credencial que lo acredita como académico de asignatura de la Escuela (sólo en el caso de nuevo ingreso), en caso contrario, solicitar el resello de su credencial, así como la credencial de biblioteca.

· Reglamento Interno de la Escuela (sólo a docentes de nuevo ingreso) y otros documentos oficiales.

XIV. Entregar al fin de cada período escolar al académico de asignatura:

· Acta de calificaciones, para ser llenada y firmada en las fechas establecidas en calendario académico.

· Resultados de la evaluación académica.

· Reconocimiento oficial de la(s) materia(s) que haya impartido en el ciclo escolar correspondiente.

XV. Proporcionar al académico de asignatura el material de apoyo existente en la biblioteca, siempre y cuando lo solicite, con base en lo estipulado en el Título Tercero Capítulo VII del presente ordenamiento.

XVI. Proporcionar al académico de asignatura las fotocopias y acetatos que requiera para la impartición de su materia.  Este servicio debe solicitarse al encargado de fotocopiado y anotar en el registro de control destinado para ello, la cantidad y justificación del material.

XVII. Pagar  lo estipulado en el contrato de prestación de servicio, siempre y cuando el académico de asignatura cumpla con el programa académico establecido.

Art. 44°

Derechos y Obligaciones del Académico de asignatura:


Derechos:

I. Impartir con libertad de cátedra, utilizando el material o la técnica didáctica que juzgue conveniente para su(s) materia(s), siempre y cuando se adecue al temario estipulado de la carta descriptiva de la(s) materia(s) que imparta y al ideario de la Escuela.

II. Expresar con libertad ideas y opiniones, siempre y cuando lo haga a título personal y no a nombre de la Institución, sin más limitaciones que el no perturbar las labores escolares, ajustándose a los términos del decoro y respeto debido a la Escuela.

III. Hacer ajustes al programa de la(s) materia(s) que imparta, e integrar al temario los avances académicos y científicos que juzgue convenientes, siempre y cuando no altere substancialmente el programa de estudios de la misma y lo dé a conocer a la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas de Pregrado y Posgrado.

IV. Exponer el (los) problema(s) académicos que juzgue convenientes, por escrito a la Subdirección de Niveles Académicos, y dependiendo del tipo de problema de que se trate y de la severidad del mismo, es turnado a la Dirección o al H. Consejo Técnico de la Escuela.

V. Decidir la exención de sus alumnos, con la calificación  que él estipule; siempre y cuando ésta no sea menor de 8 (ocho), además de que el alumno cubra el 80% de asistencia.

VI. Hacer uso del material bibliográfico y/o de apoyo de la  biblioteca, apegándose y respetando lo señalado en el Título Tercero Capítulo VII del presente reglamento.

Obligaciones:

VII. Conocer y respetar el reglamento interno de la Escuela.

VIII. Entregar a la Subdirección Administrativa, copias fotostáticas de todos los documentos probatorios que correspondan al currículo de vida que haya presentado, (por duplicado), 4 fotografías tamaño infantil y firmar de conformidad  el contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios.

IX. Informar a los alumnos, el programa general del curso (calendarizado), objetivos de la(s) materia(s) y la bibliografía correspondiente, en un plazo no mayor a una semana después de haber iniciado el curso.

X. Dedicar el tiempo programado de su asignatura solamente a actividades relacionadas con los objetivos del programa correspondiente.

XI. Informar a los alumnos el criterio de evaluación, determinando cada uno de los parámetros que rige en su clase durante el ciclo escolar correspondiente.

XII. Respetar la escala de calificaciones establecida de 5 a 10, la mínima aprobatoria es de 6 (seis). 

XIII. Proporcionar al alumno revisión de el(los)examen(es) aplicados durante el semestre, cuando éste no se encuentre de acuerdo con el resultado obtenido.

XIV. Asistir a las juntas que convoque la Escuela, previa notificación por escrito.

XV. Registrar en el kardex de asistencia, la hora de entrada y salida con su rubrica.

XVI. Asistir puntualmente a la impartición de su cátedra

XVII. Notificar personal o telefónicamente su ausencia, ya sea por enfermedad o por causas de fuerza mayor, para generar la información adecuada a los alumnos y a la Subdirección Administrativa.

XVIII. Presentar carta de renuncia temporal o definitiva en caso de ausencia prolongada para que sea sustituido.

XIX. Reponer su clase, para evitar retrasos al programa académico.  La reposición de clase, la debe notificar a la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas de Pregrado y Posgrado, para planear la hora, día y aula en que se llevará a cabo.

XX. Pasar lista en cada una de sus clases, ya que es requisito indispensable para el alumno contar con el 80% de asistencia para tener derecho a presentar examen final ordinario (o exentar a criterio del maestro).  En caso de contar con un porcentaje menor de asistencia consultar lo estipulado en el título Tercero Capítulo III Art. 11°
XXI. Entregar a la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas en las fechas establecidas lo siguiente :

· Programa de la(s) materia(s) debidamente llenado con base al formato EDN-RD-1 una semana después de haber iniciado el período escolar.  Incluyendo en aquellos casos el calendario de actividades a realizar fuera del área física de la Escuela.

· “Cuestionario de apreciación de cursos por el personal docente” en los meses de marzo y septiembre.

· Documentos académicos que se soliciten para el período escolar.

· Documentos para la recategorización (mes de octubre).

· Llenar y firmar el acta de calificaciones finales (previa notificación a los alumnos), acompañada de la lista y porcentaje de asistencia.

· Llenar y firmar el acta de exámenes extraordinarios.

Art. 45°

Si el académico de asignatura no cumple con lo estipulado en el presente reglamento, e incurre en las faltas señaladas en el Art. 44°, Inciso IV, las sanciones aplicadas son:

I. Amonestación verbal de la Subdirección de Niveles Académicos.

II. Amonestación escrita con copia al expediente.

III. Amonestación escrita con advertencia de suspensión, con copia al H. Consejo Técnico de la Escuela.

IV. Cancelación del contrato de prestación de servicios.

Capítulo II

Asesores y Sinodales
Art. 46°

El asesor es el profesional que ofrece una asesoría contínua y sistemática al pasante en un ambiente de discusión, orientación, cuestionamiento y libertad para el desarrollo del trabajo recepcional, sustento del examen profesional.

Art. 47°

El sinodal es el profesional que integra el jurado en el Examen Profesional y debe haber  formado parte de la comisión revisora o ser asesor del trabajo recepcional. 

Art. 48°

Comisión revisora. Son los profesionistas que participan en la revisión, corrección y sustentación de los trabajos de titulación con el objeto de evaluar la viabilidad de los mismos y constatar la capacidad profesional del pasante que lo presenta.

Art. 49°
Para fungir como asesor y/o sinodal de trabajos recepcionales, se requiere que se cumplan las siguientes condiciones:

I. Ser mexicano o contar con los permisos correspondientes de la Secretaría de Gobernación.

II. Contar con Titulo y Cédula Profesional.

III. Contar con 5 años de experiencia docente a nivel superior o 5 años de experiencia laboral y haber asesorado trabajos recepcionales.

IV. Tener estudios afines a la Licenciatura en Dietética y Nutrición.

V. Tener disponibilidad de tiempo para poder ofrecer una asesoría contínua.

Art. 50°

La Escuela puede autorizar a profesionales que no formen parte de su planta docente, para que dirijan trabajos recepcionales; siempre y cuando cumplan con los requisitos antes mencionados.

Art. 51°

Ningún asesor podrá tener más de tres trabajos de titulación simultáneamente bajo su dirección

Art. 52°
Las funciones principales del asesor son:

I. Orientar al aspirante en la elección del tema y búsqueda de bibliografía.

II. Apoyar al aspirante en la elaboración del proyecto de Informe de Servicio Social, del Protocolo de Tesis o de la Revisión Bibliográfica, de  acuerdo a la modalidad  registrada.

III. Brindar ayuda al pasante en la obtención de los recursos necesarios para el desarrollo del trabajo.

IV. Impartir asesoría al pasante a lo largo del desarrollo del trabajo.

Art. 53°
Son compromisos del asesor :

I. Llenar y firmar la carta compromiso, ratificando mediante ésta el interés en participar.

II. Conocer el Reglamento Interno de la Escuela Título Tercero Capítulo X.

III. Verificar el cumplimiento de lo establecido en dicho Título.

IV. Asesorar permanentemente el desarrollo del trabajo de titulación.

V. Revisar, en forma periódica, los avances del trabajo de tesis, informe de servicio social o revisión bibliográfica.

VI. Asistir, previa notificación a la presentación y sustentación por el alumno del anteproyecto de Servicio Social o Protocolo de Tesis ante la comisión revisora

VII. Revisar y firmar el trabajo final para ser turnado a la Comisión Revisora.

VIII. Formar parte de la Comisión Revisora y otorgar voto aprobatorio (siempre y cuando el trabajo se juzgue completo).  La revisión del trabajo debe hacerse en un plazo no mayor de 30 días naturales.  Tras este período, el aspirante debe realizar las correcciones indicadas.

IX. Fungir como sinodal del examen profesional, previa notificación por escrito de la Escuela.

X. Asistir puntualmente al examen profesional en el día y hora señalados por la Escuela.

XI. Firmar todos los documentos oficiales correspondientes al proceso de titulación.

Art. 54°

La función de los sinodales es la de constatar la capacidad y el criterio profesional relacionando el tema del trabajo recepcional con los conocimientos generales de la profesión durante el examen profesional.

Art. 55°

Compromisos del sinodal.

I. Conocer el Reglamento Interno de la Escuela Título Tercero Capítulo X.

II. Cumplir con todo lo estipulado en dicho Título.

III. Formar parte de la Comisión Revisora.

IV. Asistir puntualmente al examen profesional en la hora y día señalados previa notificación por escrito de la Escuela.

V. Firmar los documentos oficiales correspondientes al examen profesional.

Art. 56°

El jurado del Examen Profesional, está integrado por cinco sinodales.

Art. 57°


Para iniciar el examen profesional deben estar presentes tres de los sinodales autorizados, entre los cuales uno funge como Presidente y otro como Secretario.  El asesor del trabajo funge como vocal. El Presidente del jurado es el docente con mayor antigüedad y jerarquía, y como secretario, el sinodal de menor antigüedad  entre los titulares.

Art. 58°

El Secretario hará la recepción y presentación del jurado, representante institucional y el(los) sustentante(s).

El Vocal hace la notificación de la secuencia a seguir en la realización del examen.  Al concluir la exposición, se inicia la réplica en el siguiente orden: Secretario, Vocal y Presidente.  Una vez concluido el examen y la deliberación, la lectura del Acta de Examen Profesional, mencionando el resultado correspondiente (individual), así como la lectura de la protesta y la toma de la protesta del(los) sustentante(s) se hará por parte del Presidente.

Capítulo III

Alumnos

Art. 59°

La Escuela de Dietética y Nutrición está abierta a cualquier persona interesada, sin ser obstáculo para pertenecer a ella edad, sexo, raza, nacionalidad, nivel socioeconómico, credo político o religioso de sus aspirantes.

Art. 60°
Todos los alumnos de la escuela serán tratados como adultos, con el fin de formar íntegramente su sentido de responsabilidad.

Art. 61°
Son alumnos de la Escuela, las personas inscritas que cumplan con los requisitos académicos, administrativos y económicos del presente reglamento. 

Art. 62°
La Licenciatura en Dietética y Nutrición es una carrera a nivel superior, que se cursa en forma escolarizada durante ocho semestres (teórico prácticos) para cubrir un total de 400 créditos. El horario académico es de 7:00 a 15:00 horas de lunes a sábado. Una vez cubiertos los créditos se debe realizar el servicio social y los trámites de titulación.

Art. 63°
La escala de calificaciones en la Escuela es de 5 a 10 y la mínima aprobatoria es de 6 (seis).

Art. 64°
Los requisitos mínimos para ser aspirante a la Licenciatura en Dietética y Nutrición, son:

I. En caso de ser mexicano, contar con acta de nacimiento original.

II. En caso de ser extranjero, contar con documento que acredite su estancia legal en el país debidamente autentificado por la Secretaría de Relaciones Exteriores.

III. Contar con original de certificado de Bachillerato o Equivalente.

IV. Presentar y aprobar los exámenes de admisión.

Art. 65°
Con base a los procedimientos para la elección de los aspirantes; las listas de aceptación para nuevo ingreso se publican en la debida oportunidad, en las fechas previamente establecidas.  Debiendo el aspirante aceptado inscribirse y entregar la documentación señalada en el presente reglamento en las fechas de inscripciones que estipule la Escuela.  además, de cubrir las cuotas de inscripción, laboratorios y colegiatura.

Art. 66°
Los aspirantes aceptados para nuevo ingreso, deben entregar a la Subdirección de Niveles Académicos la siguiente documentación en las fechas señaladas por ésta:

I. Original de Acta de nacimiento.

II. Original del Certificado de Bachillerato o equivalente con el reconocimiento oficial de estudios, realizados, ya sea por la Secretaría, por la UNAM o por el Gobierno del Estado en que lo haya realizado.

III. En caso de ser extranjero:  

· Acta de nacimiento o equivalente, debidamente apostillado o certificado por el Cónsul de México en el país de la normalidad que ostente el extranjero.

· Certificado de bachillerato o equivalente, debidamente autentificado por la oficina de Revalidación e Incorporación de la Secretaría.

IV. 6 fotografías tamaño credencial ovalados blanco y negro.

V. 6 fotografías tamaño infantil blanco y negro.

VI. En su caso, original de revalidación o equivalencia.

Art. 67°

Los alumnos podrán inscribirse al primer ciclo de la Licenciatura aun cuando no cuenten con su certificado de Bachillerato o equivalente, siempre y cuando hayan acreditado todas sus materias.

Art. 68°

Se autoriza a los alumnos la entrega del original del certificado de bachillerato o equivalente, revalidación de estudios o cualquier otro documento debidamente legalizado en un plazo improrrogable de tres meses contados a partir de su ingreso, el incumplimiento causa baja.

Art. 69°

Cumpliendo los requisitos anteriores, el aspirante queda inscrito como alumno de la Escuela, con todos los derechos y obligaciones que esto implica.

Art. 70°
La reinscripción de un alumno debe renovarse al inicio de cada ciclo escolar, hasta la terminación de sus estudios o de existir alguna condición académica.

Art. 71°

Los alumnos de la Escuela se clasifican en alumnos regulares, alumnos irregulares y alumnos convalidantes.

Art. 72°

Son alumnos regulares aquellas personas que quedan inscritas por primera vez a las asignaturas del semestre correspondiente y que no adeudan asignaturas de otros semestres.

Art. 73° 

Son alumnos irregulares aquellas personas que se han inscrito a alguna asignatura por segunda vez o han presentado examen(es) extraordinario(s) o bien que adeuden asignaturas de otros semestres.

Art. 74°

Son alumnos convalidantes aquellas personas que quedan inscritas en uno o varios semestres porque están en situación de revalidación.

Art. 75°
Los derechos académicos de los alumnos son:

I. Conocer oportunamente el presente reglamento o cualquier otro reglamento, instructivo, disposición o norma que de alguna manera afecte su situación académica en la Escuela.

II. Recibir de la Sección de Control Escolar, constancia de inscripción o reinscripción, horario de clases (plantilla de personal docente y tira de materias), calendario académico, credencial, reglamento interno y los manuales  correspondientes durante el periodo de inscripciones.

III. Recibir del académico de asignatura de cada materia, el plan de clase (objetivos, temarios, experiencia de aprendizaje, criterios de evaluación y bibliografía), en un plazo no mayor a dos semanas después de haber iniciado el curso.

IV. Recibir del académico de asignatura de cada materia, durante la primer semana de clases, el criterio de evaluación parcial y final determinando las características de la participación en clase, prácticas, trabajos, asistencias, etc., que   conforman  la calificación final.

V. Solicitar las constancias, certificados de calificaciones y otros documentos que acrediten y legalicen sus estudios.

VI. Recibir los documentos oficiales que autoricen y faciliten la realización de sus actividades académicas cuando deban llevarse a cabo en otras instituciones.

VII. Recibir asesoría sobre cualquier reglamento, disposición o norma que de alguna manera afecte su situación académica.

VIII. Solicitar una beca académica (Secretaría  o Escuela) la cual se rige con base a lo estipulado en el Título Tercero Capítulo IV del presente ordenamiento.

IX. Inscribirse a las materias que conforman cada  ciclo escolar, de acuerdo con el plan de estudios vigente, siempre y cuando hayan aprobado las materias señaladas en la seriación correspondiente, y no  rebasen un total de 70 créditos en un período escolar.

X. Presentar examen ordinario semestral o a exentar  a criterio del académico de asignatura, en las materias que quedaron inscritos, siempre que hayan asistido al 80% de las clases impartidas y tener calificación mínima de 8.

XI. Presentar examen extraordinario, de aquellas  materias que quedaron inscritos, siempre que hayan asistido al 50% de las clases impartidas o hayan sido reprobados en examen ordinario. 

XII. Solicitar revisión de examen parcial o semestral ordinario, cuando no estén de  acuerdo con el resultado obtenido.  En los casos que se amerite se puede solicitar por escrito la revisión del examen a la Subdirección de Niveles Académicos. Esta revisión es exclusivamente con el alumno, el profesor y las autoridades correspondientes. 

XIII. Presentar un primer examen extraordinario en el período reglamentario o a repetir la materia. 

XIV. Quien repruebe el primer examen extraordinario, tiene derecho a cursar nuevamente la materia y debe acreditarla como última opción en ordinario  semestral. 

XV. Si el alumno decide no volver a cursar la materia, puede inscribirse por segunda vez  al examen extraordinario como última opción.  

XVI. El alumno puede cursar una misma materia tres veces, ya sea en dos ordinarios semestrales y un extraordinario, o bien un ordinario semestral y dos extraordinarios.  En los casos de talleres, prácticas o  laboratorios, que por su propia naturaleza no pueden presentarse en exámenes extraordinarios los puede cursar en tres ocasiones. 

XVII. Presentar como máximo en un mismo período, hasta tres exámenes extraordinarios en distintas materias. 

XVIII. En caso de que adeude más de tres materias, (ya sea de un ciclo o de ciclos anteriores), tiene derecho a solicitar su reinscripción al siguiente período escolar, únicamente como ciclo de regularización en las materias que adeude, siempre y cuando se abran esas materias, como única oportunidad.

XIX. Poder inscribirse como alumno irregular en no más de tres semestres consecutivos.  

XX. Cursar las materias del plan de estudios en cursos ordinarios, cursos de verano o invierno o cursos de regularización. 

XXI. Pertenecer a la Escuela por un período máximo de 1.5 veces lo que corresponde al plan de estudios a partir de la primera inscripción, considerando que este contempla cuatro años de estudios ininterrumpidos.  En caso de prolongarse el tiempo necesario para que el alumno finalice el plan de estudios, se analiza su trayectoria académica ante en el Consejo Técnico de la Escuela.

XXII. Solicitar su baja temporal cuando por circunstancias justificables desee interrumpir sus estudios, por lo que es necesario señalar los motivos y el plazo que considere necesario, a fin de que sea debidamente legalizado por la  Subdirección de Niveles Académicos.

La solicitud de baja temporal debe presentarse por escrito señalando los motivos.  El plazo máximo de esta baja es de dos años.

XXIII. Recibir el certificado de estudios totales o en su caso certificado de estudios parciales debidamente legalizados por la Secretaría.

XXIV. Expresar libremente sus opiniones y/o ideas  siempre y cuando lo hagan claramente a título personal y no a nombre de la institución, sin perturbar las actividades académicas y ajustándose a los términos el  decoro y respeto debido a  la Escuela, a las autoridades, al personal docente y a sus compañeros.

XXV. Asociarse y elegir sus representantes en la forma que libremente determinen, ajustándose a los principios del presente reglamento y tomando como base los siguientes aspectos:

· Los fines de la asociación no pueden ir en contra de los objetivos y políticas de   la Escuela.

· La sociedad, sus reglamentos y representantes deben ser presentados ante  el  H. Consejo Técnico de la Escuela, para su reconocimiento oficial.

· La Escuela sólo reconoce como Sociedad de Alumnos aquella que reúna a más  del 50% del total del alumnado.

Art. 76°
Obligaciones Generales de los Alumnos.

I. Cumplir las políticas, normas, procedimientos, reglamentos, circulares, etc., vigentes en la Escuela.  La ignorancia de dichas disposiciones no excusa su cumplimiento.

II. Conducirse dentro del recinto escolar con probidad, decoro y respeto, manteniendo en todo momento una actitud digna y atenta a las autoridades, personal docente, compañeros y personal en servicio.

III. Comunicar a las autoridades de la Escuela, a través de la Subdirección de Niveles Académicos sus observaciones, peticiones, problemas, inquietudes y/o propuestas; ya sea directamente o por conducto de sus representantes.  En caso de que el asunto lo amerite es turnado a la Dirección y/o al H. Consejo Técnico de la Escuela.

IV. Evitar actitudes que provoquen escándalos, deterioro de muebles e instalaciones, que perturben la tranquilidad necesaria para el ejercicio adecuado de la docencia.

V. Abstenerse de cometer actos contrarios a la moral y  al respeto entre sí, por lo tanto cualquier hostilidad política, ideológica, racial, personal o de cualquier otra índole que se manifieste, son actos negativos.

VI. Asistir a los actos programados por la Escuela, cuando así lo estipule la Dirección de acuerdo a su importancia académica.

VII. Asistir correctamente uniformado (bata blanca) a las sesiones especiales, prácticas y actividades de Servicio Social.  Así como cumplir con los requisitos que se estipulen en los campos clínicos.

VIII. Abstenerse de asistir a clases en compañía de familiares, amigos, niños o mascotas.

Art. 77°

Obligaciones académicas de los alumnos: 

I. Asistir puntualmente a las clases, prácticas intra y extraescolares, visitas programadas, en el lugar y con el horario previamente establecido por la Subdirección de Niveles Académicos.

II. Preparar diariamente las clases y realizar los trabajos que le sean solicitados por los maestros.

III. Presentar su credencial para efectos de identificación cuando le sea solicitada por la Escuela o el Instituto.

IV. Enaltecer el nombre de la Escuela, observando buena conducta y denunciar a las personas que promuevan violencia, cometan actos inmorales o propicien conductas indebidas que deterioren la imagen de la Escuela.

V. Acreditar todas las asignaturas del plan de estudios en forma escolarizada

VI. Cubrir un mínimo de 80% de asistencia del total de las clases impartidas por asignatura para poder acreditar en forma ordinaria.

VII. Cubrir un mínimo del 50% de asistencias para poder acreditar en forma extraordinaria; menos del 50% de asistencia no se acredita la asignatura.  
VIII. En caso de que el alumno adeude más de 3 asignaturas del plan de estudios o adeude asignaturas en más de 3 semestres consecutivos, debe de cursarlas en ciclo de regularización para poder autorizar su reinscripción del siguiente ciclo escolar.

IX. Reinscribirse al ciclo correspondiente dentro de la fecha establecida en el calendario escolar.

X. Justificar ausencias por enfermedad, emergencias o casos especiales con documentos probatorios auténticos y confiables.

Art. 78° 

Obligaciones económicas de los alumnos:

I. Cubrir las cuotas por servicios escolares en las fechas establecidas por la Escuela.

II. Cubrir la cuota de inscripción o reinscripción y laboratorios en un solo pago en las fechas establecidas.

III. Cuando las cuotas de inscripción o reinscripción no se realizan en las fechas establecidas, se consideran como extemporáneas ocasionando un recargo del 10%, teniendo como fecha límite la señalada en el calendario académico.

IV. El alumno puede escoger las siguientes formas de pago:

· Pago total del semestre (inscripción o reinscripción, cuota de laboratorios, colegiaturas del período escolar) en un solo pago obteniendo un 10% de descuento sobre colegiaturas.  (No incluye alumnos becados).

· Pago de colegiaturas en dos exposiciones de acuerdo al calendario académico, obteniendo un 5% de descuento sobre colegiatura.  (No incluye alumnos becados).

· Pago de cuatro colegiaturas en los primeros 10 días hábiles de cada mes  de acuerdo a lo señalado en el calendario académico

V. Para cualquiera de las dos opciones anteriores, si el pago se realiza después de lo estipulado el recargo es del 10% hasta el último día hábil del mes.

VI. Si el pago se realiza a partir del día 1º del mes siguiente, el recargo es del 20% acumulativo mensual.

VII. Cuando el pago en cualquiera de las opciones, es realizado con cheque y éste es devuelto por el banco, el recargo es del 20% sobre el valor del mismo.

VIII. Cuando por segunda ocasión el cheque fuera devuelto por el banco, el alumno tendrá que realizar sus pagos en efectivo.

IX. El alumno debe firmar la tarjeta de control de pago en donde se señala el compromiso de la opción elegida.

X. El alumno que no pague durante 2 meses consecutivos las colegiaturas correspondientes, es suspendido hasta regularizar sus pagos.

XI. Los alumnos becados, deben entregar a la Subdirección Administrativa la constancia de acreditación, renovación o incremento de beca, requisito indispensable para hacer los ajustes económicos (no aplica a cuotas de laboratorio ni cursos de verano y/o regularización).

XII. Quienes cursen de una a tres asignaturas deben pagarla(s) como asignatura(s) suelta(s) con base a las cuotas vigentes y cubrir la cuota de inscripción.  En caso de asignaturas de laboratorio se debe cubrir la cuota de material.

XIII. Quienes cursen más de tres asignaturas deben cubrir la cuota de reinscripción y colegiatura completa de acuerdo al plan elegido

XIV. En caso de que por motivos personales el alumno no asista a clases, sus obligaciones económicas son las mismas y debe ajustarse al presente reglamento.

XV. Es causa de pago especial:  asignatura suelta, examen de admisión, examen extraordinario, revisión de estudios, constancias, reposición de credenciales, manuales, seguro médico, cursos de regularización, cursos de verano o invierno, cursos de actualización y exámenes profesionales.

XVI. Cuando el alumno inscrito deje de asistir al semestre que cursa, tiene la obligación de cubrir sus cuotas, hasta el último día de actividades académicas a fin de poder recoger sus documentos y entregar su carta de baja.

XVII. Cuando el alumnos dañe, maltrate o mutile equipo o material debe pagarlo o reponerlo.

Art. 79°
La reinscripción al siguiente ciclo escolar, se hace cuando el alumno tenga cubiertas sus obligaciones académicas y económicas con la Escuela, sobre el ciclo escolar finalizado.

Art. 80°
El reingreso a la Escuela de un alumno que se ha dado de baja temporal, debe realizarse respetando íntegramente el plan de estudios, por lo que debe reinscribirse en el ciclo que corresponda, de acuerdo a las asignaturas acreditadas anteriormente, siempre y cuando el periodo que dejó de estudiar en la Escuela, corresponda al 
 señalado en la solicitud de baja temporal y autorizado por la Subdirección de Niveles Académicos.

Art. 81° 

La Ley Federal de Educación, en su Artículo 65º, señala que es facultad de la Federación por conducto de la Secretaría, revalidar y establecer equivalencias de estudios.

Art. 82° 

La Ley Federal de Educación, en su Artículo 66º, señala que es facultad exclusiva de la propia Secretaría la certificación de conocimientos no escolarizados.  Por lo mismo, la Secretaría no autoriza exámenes para acreditar asignaturas que no hayan sido cursadas en forma escolarizada.

Art. 83° 

Los alumnos no pueden inscribirse a asignaturas que tengan el mismo horario, quedando rechazado cualquier caso en forma inmediata por la Sección de Control Escolar.  Por lo cual cuentan con diez días hábiles a partir del inicio del semestre para cambios, altas o bajas de asignaturas.

Art. 84° 

Es nula la acreditación de una asignatura que este seriada con otra, si la anterior no ha sido acreditada.

Art. 85° 

Los períodos para la celebración de exámenes extraordinarios se fijan a propuesta de la Escuela.

Art. 86° 

La falta injustificada de un alumno a un examen extraordinario, da origen a que su inasistencia se considera como NO PRESENTO.  La Escuela autoriza una nueva fecha de examen en un período que no exceda a 5 días laborales, en caso de que la falta sea justificada.

Art. 87° 

Los seminarios, prácticas, talleres, laboratorios y demás actividades similares por su propia naturaleza, no pueden presentarse en exámenes extraordinarios.

Art. 88° 

Los alumnos que adeuden más de tres asignaturas y/o adeuden asignaturas en más de tres semestres consecutivos, no pueden inscribirse al siguiente ciclo escolar hasta que acrediten las asignaturas en ciclo de regularización, como única oportunidad.  En caso de que al término de la regularización continúen adeudando más de tres asignaturas, causan baja académica.

Art. 89° 

Cuando el alumno repruebe una misma asignatura más de tres veces (dos ordinarios y un extraordinario), (un ordinario y dos extraordinarios) o (tres ordinarios para los casos de laboratorio, talleres y prácticas) causa baja académica.

Art. 90° 

La Escuela conserva por un período mínimo cinco años los expedientes de aquellos alumnos cuya reinscripción no se haya tramitado.  Al vencerse este plazo, el expediente se remite al archivo muerto.

Art. 91° 

El alumno deja de serlo por cualquiera de los siguientes motivos:

I. Por voluntad propia. 

II. Por abandono de todas sus clases, sin previo aviso, por más de un mes. 

III. Haber concluido sus estudios.

IV. Por no cubrir los pagos correspondientes, sin aviso o explicación por escrito que justifique la falta  del pago en un tiempo razonable.


V. Por baja académica.

VI. Por sanciones o faltas graves que ameriten su expulsión.

VII. Cuando habiendo solicitado una baja temporal, el alumno no reanude sus estudios en la Escuela en el plazo autorizado, ni solicite una prórroga adicional.

VIII. Cuando los estudios del alumno en la Escuela se prolonguen a más de 1.5 veces lo que corresponde al plan de estudios a partir de la primera inscripción y el Consejo Técnico dictamine que por su trayectoria académica no es posible concederle prórroga de un año más.

IX. Cuando el alumno repruebe una misma materia más de tres veces (2 ordinarios y 1 extraordinario), (1 ordinario y 2 extraordinarios), (3 ordinarios para los  casos de laboratorios, talleres y prácticas) o cuando sea irregular en más de tres ciclos escolares consecutivos.

Art. 92°
El alumno que por voluntad propia  abandone la Escuela, debe comunicarlo por escrito a la Subdirección de Niveles Académicos, para que ésta realice los trámites  necesarios.  En caso de no hacerlo en más de un mes, se hace acreedor a las sanciones del Artículo 93°.

Art. 93°

El alumno que sin previo aviso abandone sus clases por un mes, es dado de baja, con el siguiente procedimiento:

I. La Subdirección de Niveles Académicos, notifica por escrito al alumno, o a sus familiares, la sanción de la que se ha hecho acreedor.

II. Si no existe contestación favorable y el alumno no reanuda sus actividades   escolares de inmediato, se procede a la privación de derechos escolares y se da de baja académica definitiva, sujetándose a lo previsto en el presente
 reglamento.

Art. 94° 

Medidas disciplinarias.

Si el alumno no cumple con lo estipulado en el presente reglamento e incurre en su violación, las sanciones aplicadas son:

I. Amonestación verbal por parte de las autoridades correspondientes de la Escuela, notificando a la Subdirección de Niveles Académicos.

II. Amonestación escrita con copia al expediente.

III. Amonestación escrita con advertencia de suspensión con copia a Consejo Técnico.

IV. Suspensión temporal.

V. Suspensión definitiva.

Capítulo IV

Becas

Art. 95°
La Escuela proporciona dos tipos de becas, las denominadas “SEP y las denominadas“EDN”.

Art. 96°
Las becas SEP se sustentan con base a lo señalado en el artículo 57°, Fracción III de la Ley General de Educación, es una obligatoriedad para las instituciones particulares de educación superior proporcionar becas a los alumnos que cursen en sus programas académicos y de acuerdo al artículo 35, fracción VI de la Ley Federal de Educación.  Es responsabilidad de la institución educativa establecer los procedimientos y mecanismos de evaluación, para el otorgamiento, la renovación y/o incremento de las becas correspondientes, de acuerdo a su disponibilidad.  Incluyendo durante este proceso la participación de representantes de padres de familia, docentes, alumnos y personal administrativo.

Art. 97°
Disposiciones para becas “SEP”.

I. Las becas deben responder como mínimo al 5% del total de alumnos inscritos en la Licenciatura en Dietética y Nutrición.

II. Las becas comprenden exclusivamente la exención del total del pago de las cuotas de inscripción o reinscripción y colegiatura, pudiéndose otorgar de manera total (100%) o bien en porcentajes diferenciados en cada caso.

III. Las becas   EDN no están consideradas dentro del 5% señalado.

IV. De acuerdo con lo estipulado por la Secretaría, las becas se clasifican en:

· Beca primera vez.

· Beca renovación.

· Incremento de beca.

Art. 98°
Para la asignación de beca se consideran los siguientes criterios:

I. Ser mexicano.

II. Ser alumno inscrito en forma regular.

III. En caso de ser alumno de primer ingreso, haber cubierto los requisitos de admisión que señala la Escuela en el artículo 64°.

IV. Haber obtenido en el ciclo(s) en los períodos anterior(es), un promedio mínimo de 8 o superior.

V. Encontrarse en condiciones socioeconómicas que justifiquen el otorgamiento de una beca.

VI. Cumplir con la conducta y disciplinas requeridas por la Escuela.

Art. 99°
Las becas tienen vigencia por un período escolar y pueden ser renovables considerando los siguientes requisitos:

I. Conservar un promedio mínimo de 8 (ocho), en cada uno de los períodos subsecuentes.

II. Ser alumno regular.

III. Justificar las condiciones económicas que motivaron la asignación de la beca.

IV. Cumplir con los reglamentos de la Escuela.

Art. 100°
La renovación se hace únicamente por el número de ciclos en los que de manera regular debe cursarse y acreditarse la Licenciatura en Dietética y Nutrición.  Las becas no incluyen cursos de verano y/o invierno.

Art. 101º
Los alumnos que cuenten con beca parcial pueden solicitar en períodos escolares subsiguientes el incremento del porcentaje de la misma, considerando lo indicado en el artículo 99°.

Art. 102°
A los alumnos que resulten seleccionados como becarios, se les ajusta las cantidades que hubieran cubierto por concepto de inscripción, reinscripción y colegiatura en el período escolar que se otorgó con base al porcentaje de beca, después de recibir la notificación de la asignación, renovación o incremento.  La beca no incluye la cuota de laboratorios.

Art. 103°
El otorgamiento, la renovación y/o incremento de beca se celebra al inicio de cada período escolar, para lo que se convoca a reunión con el comité de becas, cuando haya becas disponibles.

Art. 104°
Los resultados de las solicitudes de beca, son publicados en los lugares asignados por la Escuela para el conocimiento de los alumnos, y enviados a la Secretaría en listado, conteniendo la relación de alumnos a los cuales se les otorgó beca de primera vez y a los que se les renovó o incrementó la beca.

Art. 105°
La solicitud de beca por primera vez, renovación y/o incremento debe ser tramitada por el interesado en la Escuela.

Art. 106°
Los alumnos que obtengan cualquier tipo de beca tienen los mismos derechos y obligaciones que los alumnos que no cuentan con ésta.

Art. 107°
Se procede a la cancelación de la beca, cuando a juicio del comité de becas, el becario no cumpla con lo estipulado en el presente reglamento.  Cuando el alumno haya proporcionado información falsa para su obtención y realice conductas contrarias a lo estipulado en el presente reglamento o, en su caso, no hay atendido las amonestaciones o prevenciones que por escrito se le hubiesen comunicado oportunamente.

Art. 108°
Las becas otorgadas son intransferibles entre personas, instituciones o programas académicos.

Art. 109°
El Comité de Becas, es el responsable de la asignación, renovación e incremento de  becas solicitadas por los alumnos que cursan la Licenciatura en Dietética y Nutrición. Asumiendo el compromiso de una imparciabilidad absoluta en la designación de las becas.

Art. 110°
Este comité está formado por 2 representantes de padres de familia, 2 alumnos, 2 docentes y 2 representantes de la Escuela,  los cuales se eligen bajo los siguientes requisitos:

I. A los representantes de padres de familia se les convoca a Asamblea General, con el fin de presentarles el reglamento  solicitándoles se propongan y elijan dos de ellos considerando lo siguiente:

· Tener un hijo en cualquier período escolar a excepción del 8° semestre de la licenciatura.

· Contar con disposición y tiempo para asistir a una reunión semestral en las instalaciones de la Escuela.

· Renunciar al derecho a beca para su hijo(s) inscrito(s) en la Escuela, durante el período de nombramiento.

Art. 111°
Los alumnos que integran este Comité deben ser elegidos por la Sociedad de Alumnos reconocida por la Escuela, considerando lo siguiente: 

I. Renunciar al derecho de beca durante el período que dure su nombramiento.

II.
No pertenecer al 8° semestre de la carrera.

III.
Ser alumno regular académico y administrativamente.

IV.
Estar comprometido en la participación del proceso.

Art. 112°
Los académicos de asignatura y los dos representantes de la Escuela deben formar parte del H. Consejo Técnico a través del cual son elegidos, considerando que ninguno de ellos tenga relación familiar con los alumnos de la licenciatura.

Art. 113°
La duración del Comité es anual, por lo que los integrantes de éste, deben cambiar cada año sin posibilidad de reelección en forma inmediata

Art. 114°
La elección del Comité se realiza a través de una convocatoria la cual es publicada durante los primeros días del período escolar consistiendo en:

I.
La celebración de una Asamblea General con los padres de familia de los alumnos de 1° al 7° semestre de la licenciatura y una reunión con la Sociedad de Alumnos.  Para cada caso, la responsable de la Subdirección de Niveles Académicos expone el objetivo de la misma y en presencia de esta se lleva a cabo la elección de los representantes levantando el acta de acuerdo.

II. La elección del académico de asignatura y de los representantes de la Escuela se  realiza en forma paralela en reunión expresa del H. Consejo  Técnico.

Art. 115°


Las reuniones del Comité de Beca para la asignación, renovación y/o incremento de becas se celebran durante los meses de septiembre, febrero y marzo llevándose a cabo únicamente dos reuniones al año.

Art. 116°
Los integrantes de este Comité (representantes de padres de familia y los representantes de  la sociedad de alumnos) sólo tienen carácter  exclusivo de participación en el proceso de selección de becas SEP.

Art. 117°
La Escuela adquiere las siguientes obligaciones:

I. Convocar anualmente a los padres de familia de los alumnos del primero al séptimo ciclo, dependiendo los ciclos existentes en el período escolar, y a los representantes de la sociedad de alumnos en fechas indistintas. 

II. Celebrar las reuniones para cada caso, con el fin de elegir a los representantes del Comité, en presencia del responsable de la Subdirección de Niveles Académicos.

III. Convocar anualmente al H. Consejo Técnico, a reunión en forma paralela a las antes citadas para someter a votación la elección de los representantes docentes e institucionales.

IV. Entregar a los alumnos interesados en la obtención de becas y al Comité de Becas el reglamento interno en relación a becas  SEP.

V. Informar a los alumnos interesados en la obtención de becas y al Comité de Becas, cuantas becas disponibles hay para el período escolar correspondiente.

VI. En el caso de que existan becas disponibles:

a)
Publicar la convocatoria de beca.

b)
Definir el horario de entrega y recepción de solicitudes.

c)
Entregar y recibir de los alumnos interesados en obtener beca, la forma de solicitud, debidamente requisitada.

VII. En caso de renovación y/o incremento de beca:

a)
Revisar la evolución académica presentada por los becarios en el período escolar inmediato anterior, además de considerar lo indicado en el artículo 99°.

b)
Recibir la solicitud de incremento de beca en caso de existir.

c)
Emitir el listado y solicitudes correspondientes de alumnos con renovación y/o con incremento de beca.

VIII. Convocar a reunión al Comité de Becas durante los meses de agosto, septiembre, febrero y marzo dependiendo el período escolar y la disponibilidad de becas.

IX. Someter al Comité de Becas, las solicitudes de los aspirantes para su asignación y/o incremento, así como el listado de los alumnos con renovación.

X. Publicar los listados con los resultados de la asignación renovación y/o incremento de becas dependiendo el caso y los porcentajes asignados, con el fin de que los alumnos interesados los conozcan.

XI. Elaborar y entregar a los alumnos involucrados la constancia de acreditación, renovación y/o incremento de beca .

XII. Turnar a la Subdirección Administrativa, los listados con las soluciones favorables para cada caso, para que ésta realice los ajustes económicos con base al porcentaje de beca asignado.

XIII. La Subdirección Administrativa, recibe por parte de los alumnos becados la constancia de acreditación, renovación y/o incremento de beca para realizarles los ajustes económicos indicados en ésta.

Art. 118°
Es responsabilidad del Comité de Becas:

I. Conocer lo estipulado en el presente Reglamento Título Tercero Capítulo IV. 

II. Recibir información del día, hora y lugar de la reunión para el estudio de la asignación, renovación y/o incremento de becas de los alumnos de la Licenciatura en Dietética y Nutrición.

III. Recibir y revisar las solicitudes de asignación y/o incremento, así como el listado de alumnos con renovación de becas verificando que la documentación se encuentre debidamente  integrada.

IV. Analizar el contenido de las solicitudes, verificar la autenticidad de la documentación y la veracidad de la información, dictaminando los resultados para cada caso.

V. Comunicar por escrito a la Subdirección de Niveles Académicos  los resultados para cada caso.

Art. 119°


Es responsabilidad de los alumnos candidatos a obtener beca SEP:

I. Conocer lo estipulado en el Reglamento de la Escuela, Título Tercero Capítulo IV.

II. Conocer la disponibilidad de becas  para el período escolar correspondiente.

III. Solicitar a la  Subdirección de Niveles Académicos en los horarios establecidos y con base a la convocatoria publicada en la Escuela, la solicitud de beca.

IV. Entregar a la Subdirección de Niveles Académicos  la solicitud debidamente requisitada en la fecha estipulada 

V. Para los casos de  alumnos que ya cuenten con beca y requieran del incremento, deben de solicitar, requisitar y entregar la solicitud correspondiente.

VI. Los alumnos becados, que requieren renovación de su beca, solicitar información a la Subdirección de Niveles Académicos.

VII. Publicada la decisión del Comité de Becas solicitar a la Subdirección de Niveles Académicos la constancia que le hace acreedor al porcentaje de beca correspondiente. 

VIII. Entregar a la Subdirección  Administrativa, la  constancia correspondiente para que el responsable de la misma realice los ajustes económicos necesarios, con base al porcentaje de beca asignado.

Art. 120°
Las becas EDN se sustentan con base a lo señalado en las políticas de la Escuela,  otorgando becas a los alumnos que cursan el programa de licenciatura, Siendo responsabilidad de la institución educativa establecer los procedimientos y mecanismos de evaluación, para el otorgamiento y renovación de las mismas.

Art. 121°
Disposiciones para becas “EDN”.

I. Las Escuela otorga 2 becas del 50% para la Licenciatura en Dietética y Nutrición. 

II. Las becas se aplican exclusivamente a las cuotas de inscripción o reinscripción y colegiatura.

III. Las becas SEP no están consideradas dentro de las 2 becas señaladas.

IV. Las becas se clasifican en:

a)
Beca primera vez

b)
Beca renovación

Art. 122°
Para la asignación de las becas EDN se consideran los siguientes criterios:

I. Ser mexicano

II. Haber obtenido en el ciclo o en los períodos anteriores, un promedio de calificaciones superior a 9 o su equivalente.

III. Encontrarse en condiciones socioeconómicas que justifiquen el otorgamiento de una beca.

IV. Ser alumno inscrito en forma regular  en el programa académico de la licenciatura.

V. En caso de ser alumno de primer ingreso, haber cubierto los requisitos de admisión que señala la Escuela.

VI. Las becas EDN tienen vigencia por un período escolar, pudiendo ser renovables.

Art. 123°
Las becas EDN tienen vigencia por un período escolar y pueden ser renovables considerando los siguientes requisitos:

I. Conservar un promedio de 9 (nueve), en cada uno de los períodos subsecuentes.

II. Ser alumno regular.

III. Permanecer en el mismo nivel educativo y programa académico.

IV. Justificar las condiciones económicas que motivaron la asignación de la beca.

V. Cumplir con los reglamentos de la Escuela.

Art. 124°
La renovación se hace únicamente por el número de ciclos en los que de manera regular debe cursarse y acreditarse la Licenciatura en Dietética y Nutrición no cubre cursos de verano y/o invierno.

Art. 125°
A los alumnos que resulten seleccionados como becarios, se les ajusta las cantidades que hubieran cubierto por concepto de inscripción, reinscripción y colegiatura en el período escolar que se otorgó con base al porcentaje de beca, después de recibir la notificación de la asignación, y/o renovación.

Art. 126°
El otorgamiento y la renovación de becas EDN se lleva a cabo por el H. Consejo Técnico, conformado por representantes de alumnos, docentes y personal de la Institución, cuyas características se delimitan en el Título Segundo Capítulo III.

Art. 127°
El otorgamiento y/o renovación de becas EDN se celebra al inicio de cada período escolar, para lo que se convoca a reunión con el H. Consejo Técnico.

Art. 128°
El H. Consejo Técnico tiene la facultad de solicitar información adicional a la Subdirección de Niveles Académicos para el otorgamiento de becas EDN.

Art. 129°
Los resultados de las solicitudes de beca, son publicados en los lugares designados de la Escuela para el conocimiento de los alumnos, y enviados a la Subdirección Administrativa.  El H. Consejo Técnico tiene la facultad de solicitar información adicional a la Subdirección de Niveles Académicos para el otorgamiento de becas de la EDN.

Art. 130°
La solicitud de beca EDN por primera vez debe ser tramitada por el interesado en la Escuela en las fechas estipuladas

Art. 131°
Los alumnos que obtengan beca EDN tienen que realizar su Servicio Social en la Escuela.

Art. 132°
Se procede a la cancelación de beca, cuando a juicio del H. Consejo Técnico, el becario no cumpla con lo señalado en el presente reglamento.

Art. 133°
Las becas otorgadas son intransferibles entre personas, instituciones o programas académicos.

Art. 134°
El H. Consejo Técnico de la Escuela, es el órgano encargado de discutir y legislar aspectos estrictamente académicos.  Por lo que, es el responsable de la asignación y/o renovación de las becas EDN solicitadas por los alumnos que cursan la Licenciatura en Dietética y Nutrición.

Art. 135°
Los integrantes, funciones y características del H. Consejo Técnico se estipulan en el Título Segundo Capítulo III del presente reglamento interno.

Art. 136°
La Escuela adquiere las siguientes obligaciones:

I. Entregar a los alumnos interesados en la obtención de becas EDN y al H. Consejo Técnico el reglamento interno en relación a beca.

II. Informar a los alumnos interesados en la obtención de becas EDN y al H. Consejo Técnico, cuantas becas disponibles hay para el período escolar correspondiente.

III. En el caso de que existan becas disponibles:

a) Publicar la convocatoria de la beca .

b) Definir el horario de entrega y recepción de solicitudes.

c) Entregar y recibir de los alumnos interesados en obtener beca EDN, la forma de solicitud debidamente requisitada.

IV. En caso de renovación de beca EDN:

a) Revisar la evaluación académica presentada por los becarios en el período escolar inmediato anterior, además de considerar lo indicado en el artículo 122°. 

b) Emitir el listado de alumnos con renovación.

V. Convocar a reunión al H. Consejo Técnico durante los meses de agosto y septiembre y del mes de febrero y marzo dependiendo el período escolar y la disponibilidad de becas.

VI. Someter al H. Consejo Técnico, las solicitudes de los aspirantes para su asignación, así como el listado de alumnos con renovación.

VII. Publicar los resultados de la asignación y/o renovación de becas dependiendo el caso.

VIII. Elaborar y entregar a los alumnos involucrados la constancia de acreditación y/o renovación de beca .

IX. Turnar a la Subdirección Administrativa los listados con las soluciones favorables para cada caso, para que ésta realice los ajustes económicos con base al porcentaje de beca asignado.

Art. 137°
Es responsabilidad del H. Consejo Técnico:

I. Conocer lo estipulado en el reglamento Título Segundo Capítulo  II.

II. Recibir información del día hora y lugar de la reunión para el estudio de la asignación y/o renovación de becas de los alumnos de la licenciatura en Dietética y Nutrición.

III. Recibir y revisar las solicitudes de asignación, así como el listado de alumnos con renovación de becas verificando que la documentación se encuentre debidamente integrada.

IV. Analizar el contenido de las solicitudes, verificar la autenticidad de la documentación y la veracidad de la información, dictaminando los resultados para cada caso.

V. Comunicar por escrito a la Subdirección de Niveles Académicos los resultados para cada caso.

Art. 138°
Es responsabilidad de los alumnos a obtener beca EDN:

I. Conocer lo estipulado en el reglamento Título Tercero, Capítulo IV.

II. Solicitar información a la Subdirección de Niveles Académicos sobre la disponibilidad de becas EDN para el período escolar correspondiente.

III. Solicitar a la Subdirección de Niveles Académicos en los horarios establecidos y con base a la convocatoria publicada en la Escuela, la solicitud de beca.

IV. Entregar a la Subdirección de Niveles Académicos la solicitud debidamente requisitada en las fechas estipuladas en el calendario académico.

V. Los alumnos becados que requieren  renovación de su beca, solicitar información a la Subdirección de Niveles Académicos.

VI. Publicada la decisión del H. Consejo Técnico, solicitar la constancia que lo hace acreedor a ésta.

VII. Entregar en la Subdirección Administrativa, la constancia correspondiente  para que el responsable de la misma realice los ajustes económicos necesarios, con base al porcentaje de beca asignado.

Capítulo V

Prácticas Curriculares Extraescolares

Art. 139°
El objetivo de las prácticas curriculares extraescolares, es que los alumnos apliquen las destrezas y habilidades aprendidas en el aula para resolver problemas reales en el área de nutrición normal, administración en servicio de nutrición, clínica y nutrición comunitaria.

Art. 140º 

Las prácticas curriculares extraescolares están consideradas dentro del plan de estudios de la licenciatura con un total de 900 horas distribuidas de la siguiente manera:

PN-183
Prácticas de Nutrición Básica I:
150 horas

PN-184
Prácticas de Nutrición Básica II:
150 horas

PD-185
Prácticas en Dietoterapia I:
150 horas

PD-186
Prácticas en Dietoterapia II:
150 horas

PD-187
Prácticas en Dietoterapia III:
150 horas

PD-188
Prácticas en Dietoterapia IV:
150 horas

Art. 141°
Para cubrir este número de horas, es necesario practicar 8 ó 9 horas a la semana, según sea el caso, durante el número de semanas en calendario escolar y en el día establecido por la Escuela para cada materia.

Art. 142°
Las sedes donde se efectúan estas prácticas, son campos clínicos preferentes del ISSSTE y otras instituciones públicas, privadas y ONGs.

Art. 143°
Para acreditar las prácticas curriculares extraescolares, los alumnos deben entregar en la fecha establecida al académico de asignatura los siguientes documentos:

I. Reporte de prácticas:  Documento que versa sobre los resultados de las actividades realizadas (a manera de ensayo).

II. Hoja de evaluación debidamente requisitada (sellada y firmada) por el Jefe del Servicio o por la persona encargada en donde se realizan las prácticas

III. Copia del oficio de presentación a la sede, debidamente sellado de recibido.

Art. 144°
La calificación final se obtiene a partir de:  reporte de prácticas, evaluación de la sede y supervisión efectuada por el académico de asignatura de prácticas.

Art. 145°
La escuela, los académicos de asignatura de prácticas y los alumnos adquieren los siguientes derechos y obligaciones:

Art. 146°
Derechos de la Escuela:

I. Establecer las normas y controles para el desarrollo de las prácticas curriculares extraescolares.

II. Dar prioridad a las sedes del ISSSTE y asignar cuando se requiera sedes externas.

III. Proporcionar la documentación necesaria para el desempeño de las prácticas curriculares a cada alumno.

Art. 147°
Derechos y Obligaciones de los académicos de asignatura de prácticas:

Derechos:

I. Distribuir a los alumnos en las diferentes sedes autorizadas.

II. Cambiar de sede al alumno, cuando considere que la sede no esta cumpliendo con el Manuel de Prácticas.

Obligaciones:

I. Orientar y asesorar a los alumnos durante la realización de sus prácticas.

II. Informar al alumno de las sedes autorizadas para la realización de sus prácticas curriculares extraescolares.

III. Calendarizar la estancia de los alumnos en cada sede e informar a la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas de la Escuela.

IV. Entregar y recibir de los alumnos, en las fechas establecidas:  formato solicitud de prácticas debidamente requisitado.

V. Tramitar la documentación necesaria para que el alumno realice sus prácticas curriculares.

VI. Entregar a los alumnos los oficios de presentación a las sedes, acompañada de la hoja de evaluación y la copia fotostática de la práctica a desarrollar.

VII. Supervisar al alumno en cada sede.

VIII. Entregar a la Unidad de Elaboración y Evaluación de Programas, los acuses de recibo de los oficios de presentación de cada alumno debidamente firmados y sellados por la sede, hoja de evaluación (firmada y sellada) por el responsable del área en donde realizó la práctica el alumno y hoja de supervisión firmada por el académico.

Art. 148°


Derechos y Obligaciones de los alumnos.

Derechos:

I. Recibir el Manual de Prácticas Curriculares Extraescolares.

II. Solicitar orientación y asesoría por parte del académico de asignatura de prácticas.

III. Conocer y contar con sedes autorizadas para la realización de sus prácticas

IV. Solicitar otra sede, en caso de que la sede no cumpla con el programa de prácticas curriculares extraescolares

V. Recibir la documentación oficial necesaria para la realización de sus prácticas curriculares extraescolares.

Obligaciones:

I. Llenar el formato de solicitud de prácticas y entregarlo al académico de asignatura debidamente requisitado.

II. Buscar sedes para la realización de sus prácticas cuando se requiera.

III. Entregar a las sedes los oficios de presentación, la hoja de evaluación y la copia de la práctica a desarrollar y asegurar que su acuse de recibo sea sellado y firmado.

IV. Asistir puntualmente a la sede asignada portando la bata oficial.

V. Entregar al académico de asignatura en las fechas establecidas los siguientes documentos:

· Acuses de recibo de los oficios de presentación, debidamente firmados y sellados.

· Hojas de evaluación (sede) firmadas y selladas.

· Reporte de prácticas con base a lo establecido en el Artículo 138º.

Capítulo VI

Laboratorios

Art. 149°
La Escuela cuenta con los laboratorios del área Químico Biológicas y de Nutrición normal y clínica.

Art. 150°
Los responsables de los Laboratorios de la Escuela son:

I. El Subdirector de Niveles Académicos.

II. El Jefe de la Unidad de Laboratorios.

III. El Encargado de los Laboratorios.

Art. 151°
La Escuela, (a  través de los responsables de los laboratorios), académicos de asignatura y los alumnos adquieren los siguientes derechos y obligaciones.

Art. 152°
Derechos y Obligaciones de la Escuela.

Derecho:

I. Establecer las normas y controles para el uso de los laboratorios de las áreas Químico-Biológicas, Nutrición normal y Nutrición Clínica de la siguiente.

a) Queda estrictamente prohibido el paso a los laboratorios a toda persona ajena al mismo.
b) Queda estrictamente prohibido introducir a los laboratorios alimentos y bebidas, a menos que sean para la elaboración de la práctica.  Así mismo se prohíbe fumar y comer dentro de los mismos.

c) Al alumno que se le encuentre haciendo mal uso de los laboratorios (instalaciones, material y equipo de trabajo), e incurra en faltas imputables, las sanciones aplicadas son las señaladas en el artículo 94°.

d) Ningún alumno puede hacer uso del material y aparatos de los laboratorios (centrífuga, espectrofotómetro, balanza analítica, estufa de cultivo, estufa de secado, balanza granataria, estufas de cocina, refrigeradores, etc.) ni de los extractores, así como llave general de gas; sin la autorización previa del encargado de los laboratorios.

e) El académico de asignatura y el encargado de laboratorio son responsables del uso adecuado del equipo cada vez que este sea solicitado por los alumnos.

Obligaciones:

I. Adquirir los reactivos material y equipo de ambos laboratorios, así como el mantenimiento de los equipos existentes dentro de los mismos.

II. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos existentes.

III. Entregar al alumno y al académico de asignatura, los Manuales de Prácticas de los laboratorios y las Normas de Seguridad de los mismos.

IV. Entregar al alumno y al académico de asignatura, el material de laboratorio (según sea el caso) a través de los controles establecidos.

V. Revisar el material y equipo que se preste, una vez terminada la práctica.

VI. Resolver cualquier asunto académico y administrativo relacionado con los laboratorios. 

VII. Mantener los laboratorios limpios y en perfecto estado de uso.
Art. 153°
Derechos y obligaciones del académico de asignatura de los laboratorios:

Derechos:

I. Conocer oportunamente el Reglamento Interno, los Manuales de Prácticas y  las Normas de Seguridad.

II. Solicitar el material del laboratorio que requiera, a través de los controles establecidos para su solicitud.

III. Solicitar el material que no exista en el laboratorio, siempre y cuando se apegue al Manual de Prácticas correspondiente y sea autorizada la requisición.
IV. Suspender al alumno, con base a lo establecido en el Artículo 94°.
V. Solicitar las instalaciones de los laboratorios de la Escuela, fuera de su horario y día establecido de clase, previa autorización de la Subdirección de Niveles Académicos.
Obligaciones:

I. Entrar al laboratorio con bata blanca de algodón.  En el caso de Laboratorio de Nutrición y Normal y Orientación Clínica, además con cofia o red para el cabello.
II. Reportar al encargado de los laboratorios,  las descomposturas de los aparatos e instalaciones que se presenten,  así como de pérdidas o material roto.
III. Reportar a la Subdirección de Niveles Académicos, cualquier anomalía relacionada con el alumnado.
Art. 154°
Derechos y obligaciones de los alumnos:

Derechos:

I. Conocer oportunamente el presente reglamento.  

II. Contar con el Manual de Prácticas de Laboratorio que corresponda, y con las Normas de Seguridad de los mismos.

III. Solicitar al encargado de los laboratorios los reactivos, equipo y material que requiera para su práctica, a través de los controles establecidos.
IV. Usar los laboratorios en los horarios establecidos para la realización de sus prácticas.  En caso de requerir el laboratorio en horario diferente, la solicitud la debe hacer el académico de asignatura a la Subdirección de Niveles Académicos.
Obligaciones:

I. Apegarse a lo estipulado en el presente reglamento.
II. Entrar al laboratorio con bata blanca de algodón. En caso del laboratorio de nutrición, normal y nutrición clínica, además con cofia o red para el cabello, cubrebocas, aisladores (agarradores) y toalla secadora, de lo contrario no se le permite la entrada.
III. Entrar al laboratorio en el horario de clase estipulado, únicamente con su Manual de Prácticas y colocando sus pertenencias en el lugar asignado para tal fin.
IV. Solicitar y levar el vale para el uso del material requerido y entregarlos junto con su credencial vigente al encargado de los laboratorios con:
· 2 días de anticipación para el laboratorio de nutrición normal y nutrición clínica.

· 5 días de anticipación para los laboratorios del área químico-biológico.

De no cumplir con lo estipulado, la Subdirección de Niveles Académicos notifica al profesor titular que dé la práctica por vista.

V. Responsabilizarse del material recibido ya sea individual o por equipo.

VI. Cuidar todo el material, equipo e instalaciones de los laboratorios.

VII. Reponer el material roto o faltante en un plazo no mayor de 15 días calendario, contando a partir de la fecha del vale.  La credencial del alumno queda en custodia del encargado de los laboratorios, hasta la entrega del material en reposición.

VIII. En caso de que el material no sea repuesto el vale y la credencial pasan a la Subdirección de Niveles Académicos la cual establece la sanción que proceda.

IX. Entregar al encargado de los laboratorios el material y equipo utilizado, perfectamente limpio, seco y en orden para que sea revisado y le se recoge la credencial y el vale correspondiente.

X. Dejar el laboratorio limpio y en perfecto estado de uso  el equipo y material del mismo.

Capítulo VII

Biblioteca

Art. 155°
El objetivo de la biblioteca de la Escuela, es el de conservar y difundir conocimientos acordes al plan de estudios de pregrado y posgrado, por medio del registro, clasificación y catalogación del material bibliográfico y/o apoyo que requiere la comunidad escolar.

Art. 156°
La biblioteca es de uso para el personal docente, alumnos, pasantes, exalumnos, personal administrativo (usuarios) de la Escuela y público en general.

Art. 157°
La biblioteca cuenta dentro de su acervo con material bibliográfico, hemerográfico y didáctico sobre temas relacionados con alimentación, nutrición, educación para la salud y cultura general, así como un sistema computarizado de clasificación y consulta del material.

Art. 158°
Los responsables de la biblioteca de la EDN son:

I. Subdirector de Investigación y Enseñanza.

II. Encargado de la biblioteca.

Art. 159°
Los horarios de la biblioteca se establecen de acuerdo a las actividades académicas de la Escuela.

Art. 160°
La Escuela establece dos tipos de préstamo:  interno y domiciliario.

Art. 161°
Pueden solicitar préstamo interno toda la comunidad escolar y el público en general, para lo que se establece lo siguiente:

I. El préstamo será de 2 libros por credencial.

II. Para solicitar el préstamo, el usuario debe llenar la ficha correspondiente y entregarla junto con su credencial vigente al encargado de la biblioteca.  Para consulta en sala se podrá solicitar material hasta 15 minutos del cierre de la biblioteca.

III. Cuando se trate de material de apoyo, se deberá solicitar con 2 días de anticipación, siguiendo el mismo procedimiento antes mencionado.

IV. El préstamo de material de apoyo, es exclusivamente para usarlo dentro de las instalaciones de la EDN.

Art. 162°
El préstamo domiciliario se autoriza, únicamente a alumnos, académicos de asignatura y personal administrativo durante el ciclo escolar, los periodos de exámenes extraordinarios los cursos de verano y de inicio de regularización, para lo que se establece lo siguiente:

I. Los alumnos se comprometen a devolver todo el material bibliográfico solicitado en la fecha estipulada para tal fin, ya que es requisito no tener adeudos de biblioteca para inscribirse al ciclo siguiente.

II. El préstamo a domicilio podrá ser únicamente de libros, tesis, diapositivas, rotafolios, esquemas y videos, y debe ser autorizado por el encargado de la biblioteca.

III. En periodos vacacionales, sólo se autorizan préstamos domiciliarios de material de la biblioteca a académicos de asignatura que laboren en el siguiente ciclo escolar, así como de libros de literatura al resto de los usuarios por el periodo que duren las vacaciones.

IV. El préstamo a domicilio se autoriza únicamente por 2 días calendario.

V. La renovación de préstamo se autoriza únicamente una sola vez, siempre que el material no haya sido solicitado por otra persona.

Art. 163°
Queda estrictamente prohibido el paso a la biblioteca con alimentos y bebidas.

Art. 164°
La biblioteca es de uso exclusivo para solicitar el material que se requiera, por lo que se prohíbe tomar el recinto como centro de reunión.

Art. 165°
El usuario que extravíe, mutile o maltrate el material de préstamo, lo debe reponer en un plazo no mayor a 10 días calendario, firmando una carta compromiso.

Art. 166°
El usuario que no entregue el material solicitado, con base a lo estipulado, se hace acreedor a una multa.  El monto es de acuerdo a las cuotas que se establezcan cada semestre.  Durante el período de exámenes extraordinarios el monto de la multa es el doble de lo estipulado.

Art. 167°
Derechos y Obligaciones de la Escuela:

Derechos:

I. Establecer las normas y controles para el uso de la biblioteca.

II. Cerrar la biblioteca cuando así se requiera, ya sea por inventario o por necesidades de trabajo.

Obligaciones:

I. Dar a conocer oportunamente el presente reglamento a los usurarios.

II. Ofrecer el servicio de biblioteca en los horarios establecidos.

III. Ofrecer el servicio de préstamo interno y domiciliario con base a lo estipulado en el artículo 161°.

IV. Difundir en el Boletín NUTRINFORMATE el nuevo material bibliográfico y de apoyo que se adquiera o se done, excepto las revistas que se clasifican y catalogan inmediatamente.

V. Renovar y adquirir material bibliográfico y de apoyo siempre y cuando exista presupuesto para hacerlo.

VI. Registrar y clasificar el nuevo material bibliográfico y de apoyo que se adquiera o se done.

VII. Notificar a los usuarios el cambio de horario o falta de servicio por causas que la misma considere pertinente.

Art. 168°
Derechos y Obligaciones de los usuarios:

Derechos:

I. Conocer oportunamente el presente reglamento.

II. Consultar y/o hacer uso del material bibliográfico y/o de apoyo existente en la biblioteca, siempre y cuando cumpla con los Artículos 159° y 161° del presente reglamento.

Obligaciones (alumnos):

I. Respetar y cumplir con todo lo estipulado en el presente reglamento.

II. No tener ningún adeudo con la biblioteca para poder inscribirse al siguiente ciclo.

III. No tener ningún adeudo con la biblioteca para la realización del Servicio Social.

Capítulo VIII

Sala de Consulta
Art. 169°
El objetivo de la sala de consulta de la EDN, es el de brindar un espacio para la lectura y consulta del material de la biblioteca.

Art. 170°

La sala de consulta es de uso para el académico de asignatura, alumnos, exalumnos, personal administrativo de la EDN y público en general.

Art. 171°
La sala de consulta cuenta con:

· Ficheros de libros, revistas, tesis y artículos que se encuentran en la biblioteca.

· Mesas y sillas de trabajo.

· Computadoras

Art. 172°
Las computadoras de la biblioteca son para consultar la base de datos del acervo, así como para realizar trabajos escolares.  Para este último propósito, cada semestre se establece un horario.

Art. 173°
Todos los miembros de la comunidad escolar, así como los visitantes externos, puedan hacer consulta del acervo en las computadoras.

Art. 174°
Pueden hacer uso de las computadoras para trabajos escolares los alumnos inscritos, los  académicos de asignatura y el personal administrativo con base a los horarios establecidos.

Art. 175°
Está prohibido guardar trabajos personales en disco duro, así como usar la computadora para jugar o para cualquier asunto personal.

Art. 176°
El horario de la sala de consulta se estipula con base al horario de la biblioteca.

Art. 177°
Está prohibido entrar a la sala de consulta con alimentos y bebidas, así como fumar.

Art. 178°
No se debe maltratar, rayar o destruir el material que se encuentra en la sala de consulta.

Art. 179°
Derechos y Obligaciones de la Escuela:

Derechos:

I. Establecer las normas y controles para el uso de la sala de consulta.

II. Cerrar la sala de consulta, cuando así se requiera.

Obligaciones:

I. Dar a conocer oportunamente el presente reglamento a los usuarios.

II. Ofrecer el servicio de la sala en los horarios establecidos.

III. Notificar a los usuarios cualquier cambio de horario o falta de servicios por causas que la misma considera pertinente.

Art. 180°
Derechos y Obligaciones de los usuarios:

Derechos:

I. Conocer oportunamente el presente reglamento.

II. Hacer uso de la sala de consulta, siempre y cuando cumpla con el presente reglamento.

Obligaciones:

I. Respetar y cumplir con todo lo estipulado en el presente reglamento, de lo contrario se aplicará el artículo 181°.

Art. 181°

El usuario que se sorprenda haciendo uso inadecuado de la sala de consulta y la biblioteca, se hace acreedor a las siguientes sanciones:

I. El alumno que incurra por primera vez en la violación de dicho artículo se le hace una llamada de atención verbal.

II. De incurrir nuevamente (segunda ocasión) en dicha falta, se le sanciona con la anulación del servicio de biblioteca y sala de consulta durante 2 meses.

III. Quien incurra por tercera vez en la violación de dicho artículo se le anula el servicio de biblioteca y la sala de consulta por tiempo indefinido.

Capítulo IX

Servicio Social

Art. 182°
El Servicio Social es la actividad práctica que ejecutan con carácter temporal y obligatorio los profesionistas en interés de la sociedad y del Estado; siendo un requisito curricular para la obtención del título y de la cédula profesional.

Art. 183°
El Servicio Social en la Escuela está fundamentado en las siguientes bases legales:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional.

III. Ley General de Profesiones.

IV. Ley General de Salud.

V. “Bases para la instrumentación del Servicio Social de las Profesiones para la Salud”, publicado el 2 de marzo de 1982 en el Diario Oficial.

Art. 184°

Los pasantes de la Licenciatura en Dietética y Nutrición deben realizar su Servicio Social dentro del Instituto, ya sea en sus clínicas y hospitales o en la propia Escuela.

Art. 185°
Las autoridades correspondientes del Instituto en coordinación con la Escuela determinan las posibles sedes a ocupar para la realización de Servicio Social.

Art. 186°
Para realizar el Servicio Social fuera del Instituto, es necesario un convenio interinstitucional tramitado con las autoridades correspondientes del Instituto.

Art. 187°
Son objetivos generales del Servicio Social:

I. Ofrecer servicios de tipo profesional en beneficio de la colectividad de manera directa.

II. Lograr que el alumno realice durante el Servicio Social  actividades de orientación alimentaría, encaminadas a la prevención, la curación y la rehabilitación de pacientes, así como a la investigación y a la docencia en áreas prioritarias.

Art. 188°
Con base al Artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, quienes laboren en el Servicio Público Federal, Gobierno de los Estados o Instituciones de Servicio, tienen derecho a que se les reconozcan dichas labores, como equivalente del Servicio Social.

Art. 189°
Los pasantes de la Escuela que cumplan con lo estipulado en el Artículo 188°, se les hará equivalente su Servicio Social cuando:

I. Hagan constar que las funciones que realizan son acordes a su profesión.

II. Tengan una antigüedad mínima de un año.

III. Sea solicitada la equivalencia del Servicio Social antes de ser iniciado éste.

IV. Presenten constancia expedida por Recursos Humanos de la Institución donde labora.

Art. 190°
Al término del año, el pasante debe hacer constar su permanencia en dichas labores para que se le pueda extender la liberación del Servicio Social.

Art. 191°
El Servicio Social de los pasantes de la Licenciatura en Dietética y Nutrición, es prestado a título gratuito, por lo cual éste no significa para el pasante situación contractual ni laboral con la sede.

Art. 192°

El Servicio Social se inicia desde el momento en que el pasante queda a disponibilidad de la sede y en ninguna forma es anterior a la fecha que indica la carta de presentación de Servicio Social elaborada por las autoridades correspondientes del Instituto.

Art. 193°
La carta de presentación de Servicio Social formaliza la relación jurídica civil, entre la sede, la Escuela y el pasante, cuando estos se encuentren cumpliendo la práctica de Servicio Social.

Las partes se obligan al cumplimiento recíproco de las políticas, normas y procedimientos establecidos en el presente reglamento y en el manual correspondiente.

Art. 194°
El Servicio Social en las carreras que se inscriben en el sector salud, tiene una duración de 12 meses ininterrumpidos.  Debe iniciarse en agosto o en febrero únicamente.

Art. 195°
El horario es de 4 horas diarias, en turno matutino o vespertino, 5 días a la semana y de acuerdo a las necesidades del servicio.

Art. 196°
Para poder iniciar el Servicio Social, el pasante debe contar con los siguientes documentos:

I. Constancia de haber aprobado el 100% de los créditos de la licenciatura.

II. Solicitud y recibo correspondiente del Certificado Total de Estudios.

III. Hoja de Registro de Servicio Social.

IV. Carta de no adeudo de pagos de colegiatura, material de laboratorio y biblioteca.

V. 1 fotografía tamaño infantil (de frente).

VI. Copia del Acta de Nacimiento.

Art. 197°
Para el control del Servicio Social el pasante trimestralmente debe entregar a la Unidad de Servicio Social en la Escuela, un informe de las actividades realizadas en cada período, en las fechas establecidas por ésta y de acuerdo a la estructura indicada en el Manual de Políticas, Normas y Procedimientos de Servicio Social.

Anexo al informe, se debe entregar la hoja de evaluación  correspondiente, la cual debe ser llenada, firmada y sellada por la persona responsable del pasante en la sede.

Art. 198°
La Escuela, a través de la Unidad de Servicio Social, realiza visitas de supervisión a las sedes en la zona metropolitana, con el fin de verificar que las acciones del pasante se lleven a cabo de acuerdo con lo establecido; en el caso de provincia, se agrega a la evaluación el apartado de observaciones que permite vislumbrar éstos.

Art. 199°

Durante la realización del Servicio Social se  llevan a cabo dos reuniones semestrales con los pasantes en la Escuela, con la finalidad de asesorar evaluar de los programas de Servicio Social, de acuerdo a los resultados de las supervisiones y evaluaciones.  Cabe señalar que todos los pasantes que en ese momento se encuentran en Servicio Social quedan obligados a asistir a dichas reuniones.

Art. 200°
La Escuela evalúa las actividades realizadas por el pasante, de acuerdo a lo siguiente:

I. Informe trimestral

II. Hojas de evaluación trimestral

III. Supervisión

IV. Reuniones semestrales

Art. 201°
Derechos y Obligaciones del pasante en Servicio Social.

Derechos:

I. Solicitar y contar con una sede adecuada para la realización del Servicio Social.

II. Disfrutar de dos períodos vacacionales de diez días hábiles cada uno, no consecutivos, autorizando por la sede en forma escrita al interesado con copia a la Escuela.

III. Disfrutar de los días festivos que marque el calendario de la sede, sin detrimento del cómputo del tiempo del Servicio Social.

IV. Cambiar de adscripción, sólo en una ocasión, siempre y cuando esté plenamente justificado por la continuidad del programa de actividades, computando el tiempo realizado.

V. Renunciar al Servicio Social, iniciándolo o no en el siguiente ciclo.

VI. Solicitar asesoría por parte de la Escuela.

VII. Recibir documentación correspondiente al inicio y terminación del Servicio Social (carta de presentación y liberación de Servicio Social, programa específico de la Institución,  formato de evaluación, identificación que los acredite como pasante en servicio social).
VIII. Recibir curso de integración a la Institución y el programa donde realizará sus actividades.

IX. Contar con el material y equipo adecuado, suficiente y en buen estado.

X. Ser orientado y asesorado adecuadamente en el desempeño de sus actividades.

XI. Ser evaluado, supervisado e informado de los resultados.

XII. Ser escuchado por las autoridades respectivas.

XIII. Ser tratado en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales y subalternos.

Obligaciones:

I. Realizar los trámites administrativos establecidos por la Escuela ante la Institución y viceversa.

II. Presentarse en la unidad sede en la fecha marcada como inicio del Servicio Social con la documentación completa.

III. Elaborar un programa anual de actividades con base a las necesidades y recursos de las sedes en concordancia con el que le fuera entregado al Instituto y presentarlo al coordinador en la sede.

IV. Elaborar el cronograma de actividades y presentarlo al coordinador en la sede.

V. Asistir puntualmente la sede y presentarse con bata oficial.

VI. Asistir y participar en las reuniones convocadas por el coordinador de la sede.

VII. Entregar los informes y evaluaciones de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 200°.

VIII. Asistir y participar en las reuniones convocadas por la Escuela en las fechas y horarios establecidos.

IX. Asistir y participar en eventos que la Escuela estipule o lo solicite.  En estos casos siempre habrá notificación por escrito a la sede por parte de la Escuela.

X. Cumplir en todos los términos con el programa de Servicio Social.

XI. Informar de sus actividades en los términos que señala la autoridad correspondiente en la sede y en la Escuela.

XII. Comunicar de inmediato a sus superiores anomalías que observe en el servicio.

XIII. Comunicar de inmediato a la Escuela cualquier irregularidad que se observe en los programas de actividades, así como cambios en lo establecido en la carta de presentación.

XIV. Ser responsable del manejo de documentos, valores y efectos que tengan bajo su custodia con motivo de sus actividades.

XV. Cumplir con las normas morales y de ética profesional.

XVI. Observar buen comportamiento, presentación y buenas relaciones humanas con el equipo de salud y población derechohabiente.

XVII. Entregar al término del servicio social al Instituto la documentación que se establezca.

Art. 202°
Son faltas imputables de los pasantes:

I. Distraer su atención durante el horario de servicio para realizar otras actividades distintas a las que se le asignaron.

II. Aprovechar los servicios o personal institucional en asuntos particulares o ajenos a su Servicio Social.

III. Ausentarse de sus actividades sin autorización escrita por el coordinador en la sede o faltar a las reuniones convocadas por la Escuela sin causa justificada.

IV. Sustraer de la sede materiales pertenecientes a ésta, sin autorización por escrito de sus superiores.

V. Propiciar y celebrar en la sede donde esté adscrito, cualquier reunión ajena a los intereses de la Institución.

VI. Presentarse bajo los efectos de bebidas embriagantes, estupefacientes y psicotrópicos durante el horario en que preste su servicio.

VII. Abandonar el servicio para iniciar el disfrute de vacaciones o cualquier otro permiso que hubiera solicitado, sin haber obtenido autorización por escrito.

VIII. Realizar actos inmorales en la sede a la cual estén adscritos.

IX. Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del lugar donde realiza su Servicio Social o la de las personas que ahí se encuentran; así como causar daños o destruir intencionalmente edificios, instalaciones, obras, maquinaria, instrumentos, muebles, útiles de trabajo, materiales y demás objetos que estén al servicio de la institución.

X. Responder por los daños que les fueran imputables, cuando estos sean causados a los bienes que estén al servicio de la institución.

XI. Cobrar para beneficio personal a particulares o derechohabientes por cualquier servicio que esté incluido en sus actividades, dentro del horario señalado y en las sedes donde prestan su servicio.

XII. Faltar a las reuniones de trabajo sin causa justificada.

XIII. No entregar la documentación requerido por la Escuela en los tiempos establecidos por la Unidad de Servicio Social y Titulación.

Art. 203°
Si el alumno no cumple con lo que se señala en el presente reglamento e incurre en faltas imputables, las sanciones aplicadas son:

I. Amonestación verbal.

II. Amonestación escrita con copia al expediente y a la sede o escuela dependiendo del caso, con advertencia de cancelación del Servicio Social y en caso de reincidir.

III. Cancelación del Servicio Social y baja definitiva.

Art. 204°
Durante la práctica del Servicio Social los alumnos pueden efectuar un cambio de adscripción cuando:

I. Las necesidades de la sede así lo requieran.

II. No vaya en detrimento de la sede.

III. Por motivos de salud, el pasante no pueda continuar en su lugar de adscripción.

IV. Se compruebe que se trasgredieron los derechos del pasante.

V. Se afecte la integridad física y moral del pasante.

VI. Por motivos personales de fuerza mayor.

VII. El programa de  actividades tenga continuidad en la nueva sede.

Art. 205°

Si el cambio de adscripción del pasante está plenamente justificado con lo anterior, la Escuela autoriza y solicita al Instituto la nueva asignación. 

Art. 206°
La Escuela puede cambiar o suspender de sede a un pasante cuando considere que:

I. El pasante o la sede no estén cumpliendo los requisitos establecidos en el presente reglamento.

II. No se presente en un término de 3 días de la iniciación del Servicio Social sin motivo o causa justificada.

III. No cumpla con lo estipulado en el artículo 121° (obligaciones) del presente ordenamiento.

IV. Por no cubrir los  12  meses del Servicio Social.

Art. 207°
Los pasantes en Servicio Social deben contar con un Coordinador en la sede,  el cual es responsable de instruirlo sobre sus actividades, responsabilidades y derechos.

Art. 208°

Las funciones del Coordinador son:

I. Controlar la asistencia y puntualidad del pasante.

II. Aplicar las evaluaciones trimestrales solicitadas por la Escuela y revisar los informes.

III. Proporcionar los apoyos necesarios para la ejecución de las actividades diarias.

IV. Mantener comunicación  con la Unidad de la Escuela.

V. Asesorar en la planeación y ejecución de las actividades diarias.

VI. Facilitar la información requerida en aquellos casos que se opte por Informe del Servicio Social Prestado para titulación.

VII. Informar a la Escuela  las anomalías del programa, y en su caso, si el pasante infringe la normatividad del Servicio Social.

VIII. Sugerir cambios o modificaciones al programa.

Art. 209°
La sede adquiere la responsabilidad de asignar al pasante, al inicio de su Servicio Social, un espacio físico determinado que le permita privacidad para la realización de sus actividades, los recursos físicos y materiales que requiera, así como garantizar el acceso a equipo, material y documentos disponibles que le sean necesarios para el logro de los objetivos del programa.

Capítulo X

Titulación

Art. 210°
La Escuela considera como pasante de la Licenciatura en Dietética y Nutrición a quien haya cubierto íntegramente los créditos académicos del plan de estudios de dicha licenciatura.

Art. 211°
Todas las actividades y trámites necesarios serán autorizados por la Escuela a través de la Unidad de Servicio Social y Titulación.

Art. 212°
Las etapas del proceso de titulación son:

a. Revisión de estudios. El certificado total de estudios es el documento con reconocimiento de validez oficial que da testimonio de que el alumno cubrió íntegramente los créditos correspondientes al plan de estudios de la Licenciatura en Dietética y Nutrición.

b. Servicio Social. Es el trabajo de carácter temporal y obligatorio que ejecutan y presentan los pasantes en interés de la sociedad y el estado, mismo que esta debidamente liberado, conforme a los lineamientos establecidos en el Manual de Políticas, Normas y Procedimientos para el Servicio Social de la Escuela.

c. Titulación. Es un proceso que sitúa al alumno en una experiencia de aprendizaje e integración de los diferentes  conocimientos obtenidos en el plan de estudios. La Escuela ofrece tres opciones de titulación:

I. Informe sobre el Servicio Social Prestado

II. Tesis

III. Examen General de Conocimientos

d. Examen Recepcional. Es el acto por el cual el pasante demuestra ante un jurado su capacidad profesional.

e. Título Profesional. Es el documento que da fé de la formación académica demostrada por el pasante en su examen; debiendo ser autentificado por la  Secretaría. 

f. Cédula Profesional. Es el documento personal que patenta e identifica las actividades profesionales para el ejercicio de las mismas. La Dirección General de Profesiones de la Secretaría es la responsable de registrar el título profesional y expedir la cédula conforme a los lineamientos establecidos (artículos 4o. y 5o. constitucionales, relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y Territorios Federales).

Art. 213°
Disposiciones generales para los pasantes:

I. Contar con el certificado total de estudios.

II. Contar con la carta de liberación de servicio social (Sede y Escuela).

III. Todos los trámites administrativos de titulación deben ser realizados por el pasante, en caso contrario esta   responsabilidad debe delegarse mediante una carta poder

IV. Para optar por cualquiera de las tres alternativas de titulación es necesario:

a)
Tener cubierto el 100 % de los créditos

b)
Haber concluido el servicio social o estar realizando el mismo
V. El pasante que ha dejado transcurrir más de cuatro años a partir de haber acreditado la última materia, debe  llevar como requisito indispensable un seminario de actualización

VI. El pasante debe obtener y leer los documentos correspondientes a la alternativa elegida (Manual de políticas, normas y procedimientos para la titulación, Guía de estudio para el examen escrito, Guías para la elaboración de la revisión bibliográfica, proyecto de servicio social o protocolo de tesis).

VII. Los trabajos que se presenten para cualquiera de las tres alternativas deben desarrollarse de acuerdo a los lineamientos establecidos en el manual de políticas, normas y procedimientos para la titulación.

VIII. El pasante debe contar con un asesor y queda bajo su responsabilidad entregar a la Unidad el formato curricular del mismo y de los demás miembros que conforman la plantilla de los sinodales cuando así lo requiera.

IX. En caso del incumplimiento de cualquiera de las etapas estipuladas en el manual de políticas, normas y procedimientos para la titulación, no se puede proceder con los trámites de titulación.

X. El exceder los tiempos establecidos en las diferentes etapas del proceso de titulación, implica la cancelación en cualquiera de las tres opciones.

XI. La demostración de cualquier tipo de fraude en el proceso de titulación, inhabilita al pasante para titularse.

XII. Los exámenes son responsabilidad de la Escuela y se llevan a cabo en sus instalaciones.

XIII. Los exámenes sólo pueden ser pospuestos por causas de fuerza mayor, teniendo un lapso de 2 meses para solicitar la nueva fecha.

XIV. La falta injustificada del pasante para presentar cualquier examen se considera como suspendido. 

Art. 214°
La opción de titulación  Informe sobre el Servicio Social Prestado, es la presentación escrita del análisis y solución de un problema específico con beneficio social, detectado durante la realización de este servicio. El informe debe describir y evaluar las actividades y los resultados del problema detectado, en relación al aprendizaje alcanzado, habiendo realizado éste conforme a la reglamentación vigente. 

Art. 215°

La opción de Tesis, es la disertación escrita que versa sobre temas y propuestas originales de conocimientos, o bien sobre el perfeccionamiento, cuestionamiento o ampliación del conocimiento existente en el área científica o técnica de la profesión. 

Art. 216°
Los trabajos de titulación de estas modalidades pueden ser desarrollados en forma individual o colectiva; con un número de participantes no mayor a dos, quedando esto a juicio de la comisión revisora de la Escuela.

Art. 217°
Los trabajos que se presenten para estas alternativas deben cubrir las siguientes características:

I. Cumplir con el objetivo general de la carrera.

II. Cumplir plenamente con los fundamentos de la ética profesional.

III. Ser un trabajo de investigación original.

IV. Tener relevancia académica.

V. Hacer un aporte al desarrollo de la profesión en áreas innovadoras.

Art. 218°
Para estas opciones no se aceptan trabajos de investigación estrictamente bibliográficos.

Art. 219°
La metodología del trabajo de titulación no puede ser iniciado sin haber registrado el tema y tener aprobado el proyecto de servicio social o protocolo de tesis.

Art. 220°
En la modalidad informe sobre el servicio social prestado se cuenta con un tiempo máximo de 3 meses a partir del inicio del servicio social, para el registro del tema. En caso contrario, no puede optar por esta opción.

Art. 221°
Registrado el tema se cuenta con 4 meses para entregar  en la Unidad el proyecto de servicio social o protocolo de tesis.

Art. 222°
El pasante debe presentar y sustentar ante una comisión revisora designada por la Escuela, el proyecto de servicio social o protocolo de tesis y queda bajo su responsabilidad confirmar la asistencia de los revisores y del asesor.

Art. 223°
La comisión revisora dictamina el proyecto de servicio social o protocolo de tesis como: aprobado, rechazado o pendiente.  Si el dictamen queda pendiente, la comisión establece el tiempo para que el pasante corrija su trabajo.

Art. 224°
Aprobado el proyecto de servicio social o protocolo de tesis se cuenta con un lapso de 2 años para entregar en la Unidad de Servicio Social el trabajo final de titulación.

Art. 225°
El trabajo final es aprobado mediante los 5 votos aprobatorios otorgados por la comisión revisora y el pasante tiene derecho a proponer uno de los cinco miembros.

Art. 226°
El pasante que obtiene los votos cuenta con un tiempo máximo de 2 meses para solicitar el examen recepcional.

Art. 227°

La opción Examen General de Conocimientos, es la evaluación escrita conformado de un examen escrito y una revisión bibliográfica que valora una muestra representativa y significativa de los objetivos generales del currículo de estudios, que permita la integración de los conocimientos adquiridos y el aprendizaje alcanzado.

Art. 228°
El examen general de conocimientos debe cumplir con el objetivo general de la carrera y tener relevancia académica.
Art. 229°
La titulación por ésta alternativa sólo puede ser elegida en una ocasión, teniendo un plazo máximo de 2 años para concluirla.
Art. 230°
El pasante cuenta con un tiempo máximo de 6 meses para acreditar el examen escrito a partir de la solicitud de ésta opción y tiene 3 oportunidades para aprobar el mismo

Art. 231°
El examen escrito consta de preguntas teórico-prácticas de las áreas de nutrición normal, nutrición clínica, nutrición comunitaria, administración de servicios y son seleccionadas  al azar y se realiza a puerta cerrada.

Art. 232°
La calificación del examen escrito es aprobado o no aprobado y se tiene derecho a solicitar revisión del mismo.

Art. 233°
Aprobado el examen escrito se cuenta con un tiempo máximo de 5 meses para entregar la revisión bibliográfica.

Art. 234°
La asignación del tema para la elaboración de la revisión bibliográfica es al azar y el pasante lo debe registrar en la Unidad.

Art. 235°
La revisión bibliográfica se aprueba mediante los votos aprobatorios otorgados por una comisión revisora de 3 miembros que son designados por la Escuela.

Art. 236°
Para la obtención de los votos aprobatorios se cuenta con un tiempo máximo de 4 meses.

Art. 237°
Aprobada la revisión bibliográfica se cuenta con un tiempo máximo de 2 meses para solicitar el examen recepcional.

Art. 238°

El examen recepcional es obligatorio para todas las modalidades de titulación y es necesario contar con los siguientes requisitos:

I. Certificado total de estudios.

II. Liberación de servicio social sede y Escuela.

III. Autorización de la orden de impresión del trabajo de titulación.

IV. Fotografías título.

V. Pago de derecho de examen.

Art. 239°
El examen recepcional es público y a puerta abierta quedando restringida la entrada a menores de edad.

Art. 240°
El jurado del examen recepcional está integrado por 5 miembros, de los cuales 3 sustentan al pasante en una réplica individual.

Art. 241°
Es estricta responsabilidad del pasante la confirmación de la asistencia de los integrantes del jurado.  De no presentarse alguno de ellos el examen será pospuesto.  En caso de que el pasante no confirme la asistencia del jurado el examen será suspendido y la nueva tramitación implica pago.

Art. 242°

La sustentación versa sobre el perfil del egresado y se basa principalmente sobre el trabajo de titulación.

Art. 243°
El sustentante puede ser dictaminado como aprobado o suspendido, en este último caso, se tiene derecho a presentarlo nuevamente, debiendo ser solicitado en un plazo no mayor de 2 meses. La nueva tramitación implica pago.

Art. 244°
Cuando el examinado acumule 2 suspensiones, tiene que iniciar los trámites de titulación.

Art. 245°
La Escuela establece que el sustentante puede hacerse acreedor a  mención honorífica, con base en los siguientes requisitos:

I. Promedio mínimo de nueve (9.0).  No tener exámenes extraordinarios, ni haber recursado una materia

II. Para los candidatos a examen general de conocimientos además de lo anterior se debe haber acreditado el examen escrito en su primera oportunidad con una calificación mínima de nueve (9.0).

III. Presentar una buena calidad en su trabajo de titulación, así como la exposición y réplica que demuestre un elevado nivel profesional

Art. 246°
Para la obtención del título profesional es requisito indispensable haber acreditado el examen recepcional.

Art. 247°
Queda bajo responsabilidad del pasante el trámite de su cédula profesional ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría.

Art. 248°
El seminario de actualización profesional es la técnica de trabajo que permite actualizar los conocimientos teóricos y prácticos relacionados con el plan de estudios de la Licenciatura en Dietética y Nutrición.

Art. 249°
El seminario es en forma escolarizada y está integrado por las siguientes áreas: 

I. Nutrición normal

II. Nutrición clínica

III. Nutrición comunitaria

IV. Administración de servicios

Art. 250°
La acreditación del seminario se cubre con el 90 % de asistencia y un incremento mínimo de 20% entre la calificación de la evaluación inicial y la evaluación final.

Art. 251°

La duración y el costo del seminario es establecida por la Escuela.

Capítulo XI

Servicios Generales

Art. 252°
Son responsables de servicios generales.

I. La Subdirección Administrativa.

II. El Encargado de Servicios Generales.

III. La Unidad de Caja.

Art. 253°

El servicio de fotocopiado y engargolado es proporcionado por el encargado de dicho servicio.

Art. 254°

En caso de que la persona encargada se encuentre de incapacidad o vacaciones, la Escuela nombra a un suplente, para otorgar el servicio durante el tiempo que se requiera.

Art. 255°

La Escuela establece en cada período escolar, el horario de servicio, el cual está a la vista de los usuarios.  No dando servicio fuera de las horas establecidas.

Art. 256°

La Escuela establece las cuotas de fotocopiado y encargolado dándolas a conocer a los usuarios.

Art. 257°

La unidad de caja, es la única autorizada para cobrar, debiendo entregar el recibo correspondiente.

Art. 258°

Para que el servicio de fotocopiado no se vea afectado y sea proporcionado a todos los usuarios, se considera lo siguiente:

I. Si el número de fotocopias es de 50 se entregan el mísmo día.

II. Si el número de fotocopias es mayor a 50 se entregan uno o dos días después dependiendo la carga de trabajo.

Art. 259°

El servicio de engargolado se proporciona bajo las siguientes condiciones:

I. Si el trabajo se requiere para el mismo día, debe entregarse en las dos primeras horas de la mañana.

II. En caso de no entregar los trabajos en el horario establecido son entregados un día después.
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